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BIOLOGÍA 

 

Instrumentos de evaluación 

 

         La evaluación requiere el empleo de herramientas adecuadas a los conocimientos y 

competencias, que tengan en cuenta situaciones y contextos concretos que permitan a 

los alumnos demostrar su dominio y aplicación, y cuya administración resulte viable. 

          La evaluación de los aprendizajes del alumnado se aborda, habitualmente, a través 

de diferentes técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos de 

evaluación que se muestran más adecuados son los que se basan en la valoración de la 

información obtenida de las respuestas del alumnado ante situaciones que requieren la 

aplicación de conocimientos.  

         En el caso de determinadas competencias se requiere la observación directa del 

desempeño del alumno, como ocurre en la evaluación de ciertas habilidades 

manipulativas, actitudes (hacia la lectura, la resolución de problemas, etc.) o valores 

(perseverancia, minuciosidad, etc.). Y, en general, el grado en que un alumno ha 

desarrollado las competencias  

podría ser determinado mediante procedimientos como la resolución de problemas, la 

realización de trabajos y actividades prácticas, etc.  

Junto con estos instrumentos, utilizamos también pruebas administradas 

colectivamente, que constituyen el procedimiento habitual de las evaluaciones 

nacionales e internacionales que vienen realizándose sobre el rendimiento del 

alumnado.  

         Para llevar a cabo esta evaluación se emplean pruebas en las que se combinan 

diferentes formatos de ítems: 

● Preguntas de respuesta cerrada, bajo el formato de elección múltiple, en las que 

solo una opción es correcta y las restantes se consideran erróneas. 

● Preguntas de respuesta semiconstruida, que incluyen varias preguntas de 

respuesta cerrada dicotómicas o solicitan al alumnado que complete frases o 

que relacione diferentes términos o elementos. 
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● Preguntas de respuesta construida que exigen el desarrollo de procedimientos y 

la obtención de resultados. Este tipo de cuestiones contempla la necesidad de 

alcanzar un resultado único, aunque podría expresarse de distintas formas y 

describirse diferentes caminos para llegar al mismo. Tanto el procedimiento 

como el resultado han de ser valorados, para lo que hay que establecer 

diferentes niveles de ejecución en la respuesta en función del grado de 

desarrollo competencial evidenciado. 

● Preguntas de respuesta abierta que admiten respuestas diversas, las cuales, aun 

siendo correctas, pueden diferir de unos alumnos a otros. 

Criterios de evaluación 

 

       * Se realizarán dos controles escritos por evaluación, siempre en hoja oficial de examen. 

Los controles seguirán el modelo de las EvAU (Pruebas de Acceso a la Universidad). Todas las 

cuestiones llevarán indicada la puntuación correspondiente y las valoraciones serán de 0 a 10 

teniendo en cuenta los conocimientos, la redacción y la presentación de cada prueba. Las 

pruebas 

 serán convocadas con tiempo suficiente, al principio de cada evaluación, para conseguir una 

buena planificación del trabajo personal de los alumnos. 

       *  La calificación obtenida por el alumno será debida a dos pruebas objetivas: 

Primera prueba: 40% 

Segunda prueba: 60%. Será prueba de evaluación. Entrarán todos los contenidos de 

la evaluación. 

        * Habrá un control de tipo testl que evaluará las prácticas de laboratorio durante la 1ª o 

la 2ª evaluación y supondrá el 20% de la nota con los dos exámenes correspondientes que 

supondrán el 30% y el 50% de la nota de la evaluación respectivamente. 

        * Se aplicará  redondeo en medias decimales tal que si el primer decimal de la media 

fuera 5 o más, la calificación final será el número entero inmediatamente superior y si fuera 4 

o menos la calificación será el número entero inmediatamente inferior. 

       * Si un alumno no puede hacer alguna de las pruebas escritas convocadas durante la 

evaluación aparecerá como NC (no calificado), hasta actualizar las notas en la evaluación 

siguiente al ser la evaluación contínua y evaluarse los contenidos, también, en la 
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siguiente/es. La nota de la siguiente evaluación supondrá un 75% frente a la media de las 

calificaciones de la anterior, que supondrá un 25%, para actualizar la nota. 

       * Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), 

penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El llamado “lenguaje 

móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 

       * No serán válidos los controles escritos a lápiz o tengan preguntas en blanco. 

       * Copiar en un control será penalizado con la evaluación suspensa (con calificación de 0) 

y deberá ir a la prueba de recuperación. 

        Perderán el derecho a esta evaluación contínua los alumnos que falten al 20% de las 

clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de la 

Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder aprobar la 

asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos 

que el departamento marque en el mes de junio (mayo en el caso de 2º Bachillerato), al final 

de la convocatoria ordinaria. 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 75% de 

la nota de la evaluación siguiente con la que se recupera y el 25% de la nota que había en la 

evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si 

la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de 

recuperación, la calificación será de 5. 

 

 

 

 

 Subida de nota: 
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El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 

para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la 

materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder 

presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara 

a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, 

el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será 

el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno 

durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota 

así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
 

            * Una evaluación pendiente se recupera durante la evaluación siguiente con la nota 

de 5 o más en dicha evaluación. En los exámenes de cada evaluación entrarán contenidos de 

las evaluaciones anteriores. Si el alumno suspendiera la tercera evaluación debería 

presentarse a un examen con contenidos del curso entero en la convocatoria ordinaria de 

mayo.  

              * La nota de recuperación se calculará teniendo en cuenta la calificación de la 

siguiente evaluación (75%) y la calificación obtenida en la evaluación suspensa (25%). Si la 

nota así calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de 

recuperación, la nota será 5. 

              * Este criterio se aplicará en las recuperaciones de cada evaluación. 

 

Evaluación final. 

              * Para superar la asignatura al final de curso el alumno deberá tener las tres 

evaluaciones aprobadas (con una nota mínima de 5). 

        * Si el alumno suspendiera la tercera evaluación debería presentarse a un examen con 

contenidos del curso entero en la convocatoria ordinaria de mayo. Con la tercera 

evaluación aprobada se recuperarán los contenidos. 

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas 

por el profesor que imparte la materia correspondiente. 
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Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: 

junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 

de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN II 

 

Instrumentos de evaluación 
 

Los instrumentos de evaluación serán mayoritariamente:  

➢ pruebas escritas, 

➢ pruebas prácticas, 

➢ rúbricas de mayor o menor complejidad, 

➢ observaciones directas del aula. 

 

Criterios de evaluación 

 

Se calificarán los criterios de evaluación sobre 10 puntos y se aplicarán los pesos 

indicados a  cada criterio, de esta forma obtenemos una media final sobre 10 de la 

evaluación. 
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Seguridad en 

sistemas 

Informáticos 

y Redes 

20 

A.1/A.2/A.3

/A.4/A.5/A.

6/A.7 

Cuestionarios(50%). 

Presentaciones (50%). 

Escala 

numérica 

Rúbrica 
1.1/1.2 2 

Redes 

Informáticas 
20 

B.1/B.2/B.3

/B.4/B.5/B.

6/B.7 

Cuestionarios(50%). 

Presentaciones (50%). 

Escala 

numérica 

Rúbrica 

2.1/2.2/ 

2.3 
1 

Total 

Trimestre 1 
40 

  

 

  

Imagen 

digital 
20 

C.1/C.2/C.3

/C.4/ 

C.5 

Ejercicios 

Prácticos(100%) 

Escala 

numérica 
3.1/3.2/ 

3.3 
3 

Audio digital 10 C.6 
Ejercicios 

Prácticos(100%) 

Escala 

numérica 

3.1/3.2/ 

3.3 
3 
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Vídeo digital 10 C.7 
Ejercicios 

Prácticos(100%) 

Escala 

numérica 

3.1/3.2/ 

3.3 
3 

Total 

Trimestre 2 
40 

  

 

  

Programació

n 
40 

D.1/D.2/D.3

/D.4/ 

D.5/D.6/D.7

/D.8/ 

D.9 

Ejercicios 

Prácticos(100%) 

Escala 

numérica 

4.1/4.2 4 

Total 

Trimestre 3 
40 

  

 

  

Total 120 
  

 
  

  

 

La nota final de cada trimestre será la media de las notas obtenidas para las 

diferentes competencias específicas trabajadas en el mismo, teniendo en cuenta que: 

● Para obtener una calificación de aprobado (5 ó más) en la materia será necesario 

obtener una calificación media igual o superior al 4,5 y una calificación mínima 

de 4 en todas y cada una de las competencias. 

● Los alumnos que no aprueben por tener una calificación media inferior a 4,5 o 

por tener una o varias competencias específicas con nota inferior al 4 deberán 

recuperar solamente la nota de las competencias específicas en las que su nota 

sea inferior a 5. 

● La calificación de cada competencia específica se calculará aplicando los 

porcentajes indicados en la tabla a los resultados obtenidos en cada uno de los 

criterios vinculados a dicha competencia. 

Es muy importante la adquisición de responsabilidad en la temporalización de 

las entregas de actividades y tareas; por ello no se aceptarán actividades o tareas 

entregadas fuera del plazo indicado (salvo causa relevante justificada) o sin identificar 

la autoría de las mismas, siendo calificada dicha actividad o tarea con un 0. No obstante, 

la actividad o tarea será evaluada y el alumno recibirá un feedback de la misma sobre su 

nivel de desempeño y recomendaciones de mejora. 

La calificación final de curso se obtendrá calculando la media aritmética de cada 

una de las 3 evaluaciones, siempre y cuando se haya superado cada una de ellas de 

forma independiente (esto es así debido al carácter claramente diferenciado de las 
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competencias específicas y criterios de evaluación trabajados en cada una de las 

evaluaciones). 

 En caso que al final del curso el alumno no demuestre haber alcanzado dicho 

nivel en todos o parte de los saberes básicos y competencias específicas, se realizarán 

pruebas adicionales para comprobar si lo ha hecho o no, mediante algún tipo de prueba, 

actividad o examen (escrito o con ordenador). Cuando no haya alcanzado el nivel 

requerido solamente en algunos saberes básicos y en ciertas competencias específicas se 

examinará exclusivamente de estas partes. 

En caso de no haber realizado alguna prueba o no tener calificación en alguno de 

los criterios de evaluación (siempre que sea por causa médica justificada) se convocará 

al alumno con tiempo para la realización de la misma  se le propondrá la ejecución de 

alguna actividad concreta para ser calificado. 

Si un alumno realizase trampas durante una prueba o hubiera evidencia clara de haber 

plagiado algún proyecto o actividad, dicha prueba, proyecto o actividad sería calificada con un 0 

a efectos de cálculo de calificaciones trimestrales y finales. 

Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), 

penalizando con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El llamado 

“lenguaje móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de 

las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de 

la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder 

aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y 

entregar los trabajos que el departamento marque en el mes de junio, al final de la 

convocatoria ordinaria. 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
 

Los alumnos que suspendan una o varias evaluaciones podrán recuperar dichas 

evaluaciones, si demuestran haber alcanzado un nivel mínimo suficiente de 

conocimiento y dominio de los saberes básicos y un grado suficiente de desarrollo de 
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las competencias específicas con las pruebas o actividades propuestas para ello tras cada 

evaluación. 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en 

la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente 

salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el 

examen de recuperación, la calificación será de 5. 

 

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
 

Para recuperar la materia en cursos posteriores si se promociona con ella suspensa, el 

alumno deberá superar una prueba teórico-práctica en la que alcance una calificación 

mínima de 4 puntos sobre 10 en cada una de las competencias específicas de la materia 

y una calificación media global de 5 sobre 10 en dicha prueba. 

 

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán 

atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; 

extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que 

se produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito 

al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación del 
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Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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DIBUJO ARTÍSTICO II

Instrumentos de evaluación

Herramienta de
evaluación Porcentaje Criterios de evaluación

Las competencias se
evaluarán a partir de los
proyectos y actividades
realizados durante el
trimestre. Observación
sistemática de los
trabajos en clase Se
recogen
mediante rúbricas de
evaluación del propio
producto realizado, tanto
por parte de la profesora
como por parte del
alumnado. Se realizará la
media aritmética de los
instrumentos de este tipo
recogidos en cada
evaluación

60%

1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta
las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia
imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones. 4.1. Usar el dibujo como
medio de expresión, experimentando con
diferentes materiales, técnicas y soportes,

1
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integrándolos en las producciones plásticas
propias e incorporando las posibilidades que
ofrece el cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos visuales.
7.1. Plantear soluciones alternativas a la
representación de la realidad, con diferentes
niveles de iconicidad, mostrando un
pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y

2
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utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada.

Pruebas objetivas: De
carácter teórico-práctico.
Dependiendo de cada
unidad didáctica,
consisten tanto en la
realización
de documentos prácticos
de investigación (análisis
de imagen, artistas, etc.),
como
posibles pruebas de
dibujo o técnicas
trabajadas durante el
desarrollo.

20%

1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta
las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia

3
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imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones.4.1. Usar el dibujo como medio
de expresión, experimentando con diferentes
materiales, técnicas y soportes, integrándolos
en las producciones plásticas propias e
incorporando las posibilidades que ofrece el
cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
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naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos
visuales.7.1. Plantear soluciones alternativas
a la representación de la realidad, con
diferentes niveles de iconicidad, mostrando
un pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y
utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada.

Cuaderno de artista: Se
valora, a través de
una rúbrica, su
presentación, limpieza y
orden, realización de
esquemas, bocetos y
creatividad.

10%

1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
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Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta
las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia
imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones.4.1. Usar el dibujo como medio
de expresión, experimentando con diferentes
materiales, técnicas y soportes, integrándolos
en las producciones plásticas propias e
incorporando las posibilidades que ofrece el
cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
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estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos
visuales.7.1. Plantear soluciones alternativas
a la representación de la realidad, con
diferentes niveles de iconicidad, mostrando
un pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y
utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
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Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada

Adecuación en la
elección del soporte y
materiales al ejercicio
planteado (Este criterio
se deriva del hecho de
que se observa que, a
pesar de la corrección en
el planteamiento o
trazado, la no adecuación
de los materiales o el
soporte desvalorizan el
resultado)

2,5

1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta
las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia
imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones. 4.1. Usar el dibujo como
medio de expresión, experimentando con
diferentes materiales, técnicas y soportes,
integrándolos en las producciones plásticas
propias e incorporando las posibilidades que
ofrece el cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
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articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos visuales.
7.1. Plantear soluciones alternativas a la
representación de la realidad, con diferentes
niveles de iconicidad, mostrando un
pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y
utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
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representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada.

Trabajo diario en el aula
(este criterio se deriva del
hecho de que los trabajos
de este ámbito se
realizan mayoritariamente
en el aula, con el registro
correspondiente diario
por parte del
profesorado)

2,5

1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta
las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia
imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
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destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones.4.1. Usar el dibujo como medio
de expresión, experimentando con diferentes
materiales, técnicas y soportes, integrándolos
en las producciones plásticas propias e
incorporando las posibilidades que ofrece el
cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
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lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos
visuales.7.1. Plantear soluciones alternativas
a la representación de la realidad, con
diferentes niveles de iconicidad, mostrando
un pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y
utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada.

Puntualidad en la entrega
de las propuestas (este
criterio se deriva de la
necesidad de realizar
tanto una evaluación
individual, como una
autoevaluación y una
evaluación grupal de las
actividades para una
compresión completa de
las propuestas, con
diferentes resultados
plásticos y evita la
entrega de trabajos sin la
supervisión por parte del
profesorado y la

2,5

1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta

12



Colegio Sagrada Familia 2º Bachillerato
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

posibilidad de que no
sean realizados por el
propio alumno)

las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia
imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones.4.1. Usar el dibujo como medio
de expresión, experimentando con diferentes
materiales, técnicas y soportes, integrándolos
en las producciones plásticas propias e
incorporando las posibilidades que ofrece el
cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
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cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos
visuales.7.1. Plantear soluciones alternativas
a la representación de la realidad, con
diferentes niveles de iconicidad, mostrando
un pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y
utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada

Esfuerzo y progresión
(este criterio se deriva de

2,5 1.1. Identificar la presencia del dibujo en
diferentes manifestaciones culturales y
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que en el ámbito muchos
de los aspectos se han de
desarrollar: visión
espacial, precisión de
trazados, uso de distintas
técnicas, dependen del
punto de partida del
alumno)

artísticas, estableciendo con criterio propio
relaciones entre ellas y valorándolo como
herramienta de expresión. 1.2. Explicar las
funciones del dibujo a través del análisis
autónomo de su uso en producciones de
distintos ámbitos disciplinares. 1.3. Defender
la importancia de la libertad de expresión
para la pluralidad cultural y artística. 2.1.
Analizar el lenguaje, las técnicas y
procedimientos, la función y la expresividad
del dibujo en diferentes producciones
plásticas, incluyendo las contemporáneas,
utilizando la terminología específica más
adecuada e identificando con actitud abierta
las intencionalidades de sus mensajes. 2.2.
Explicar de forma razonada la elección del
dibujo como herramienta de expresión y
transmisión de significados en distintas
manifestaciones culturales y artísticas. 3.1.
Recrear gráficamente la realidad mediante
bocetos o esbozos, partiendo tanto de la
observación detallada como de la propia
imaginación y utilizando una expresión
personal y espontánea. 3.2. Analizar,
interpretar y representar la realidad a partir
de obras gráficas que exploren las
posibilidades expresivas de formas y
texturas, empleando con corrección y
destreza los recursos del dibujo.3.3. Apreciar
la relación entre luz, color y textura para
poder integrar esta conexión en las
producciones gráficas propias, aportando
valores expresivos intencionados en sus
producciones.4.1. Usar el dibujo como medio
de expresión, experimentando con diferentes
materiales, técnicas y soportes, integrándolos
en las producciones plásticas propias e
incorporando las posibilidades que ofrece el
cuerpo humano como recurso. 4.2.
Comprender la información visual que
contiene la figura humana atendiendo a sus
proporciones, su estructura interna, la
articulación de las diferentes partes y la
capacidad expresiva de la misma en
movimiento, tanto del natural como en las
diferentes representaciones artísticas a lo
largo de la historia, creando producciones
gráficas expresivas y personales. 4.3. Recrear
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gráficamente el espacio tridimensional, en
producciones artísticas bidimensionales o
tridimensionales, utilizando diversos
materiales, técnicas y soportes y
experimentando de forma abierta con los
efectos perspectivos de profundidad. 4.4.
Analizar la importancia del cuerpo humano
en las propuestas artísticas contemporáneas,
estudiando los diferentes materiales, técnicas
y soportes utilizados.5.1. Describir los
referentes artísticos presentes en obras
contemporáneas, explicando la influencia
que ejercen y las relaciones que establecen y
reconociendo la importancia de la herencia
cultural. 5.2. Expresar ideas, opiniones y
emociones propios en la práctica artística,
tomando como punto de partida la
exploración del entorno y de obras artísticas
de interés personal. 6.1. Representar
gráficamente las formas, sus posibles
combinaciones y los espacios negativos y
positivos presentes en entornos urbanos o
naturales, a partir de un estudio de los
mismos intencionado y selectivo. 6.2.
Expresar a través del trazo y del gesto del
dibujo una visión propia de la realidad o del
mundo interior con un trazo y un gesto
personales, usando los elementos del
lenguaje gráfico, sus formas, sus signos,
posibilidades expresivas y efectos
visuales.7.1. Plantear soluciones alternativas
a la representación de la realidad, con
diferentes niveles de iconicidad, mostrando
un pensamiento divergente, utilizando
adecuadamente las herramientas, medios y
soportes seleccionados. 7.2. Seleccionar y
utilizar con destreza y de manera creativa las
herramientas, medios y soportes más
adecuados a la intención personal,
empleando los valores expresivos del
claroscuro y del color en las interpretaciones
gráficas propias de la realidad y la
representación del mundo interior. 7.3.
Emplear creativamente las tecnologías
digitales en producciones gráficas,
integrándolas en el proceso creativo y
expresivo propio. 8.1. Interpretar
gráficamente la realidad observada,
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abstrayendo la información recibida y
desarrollando la retentiva y la memoria visual.
8.2. Lograr efectos perspectivos de
profundidad en representaciones gráficas
personales y creativas, atendiendo a las
proporciones y los contrastes lumínicos y
valorando la perspectiva como un método
para recrear la tridimensionalidad. 9.1.
Planificar producciones gráficas, adaptando
el diseño y el proceso al ámbito disciplinar
elegido, y organizando y distribuyendo las
tareas de forma adecuada

Se consideran MÍNIMOS EXIGIBLES:
● Presentar de forma ordenada, limpia y concisa todos los trabajos
● Ajustarse a los plazos de entrega.
● Demostrar una actitud positiva en el uso de materiales comunes, incluyendo el

espacio y los materiales de trabajo.
Las actividades están diseñadas de forma que se puedan realizar mayoritariamente
con EL TRABAJO EN EL AULA. El profesorado del departamento pone a disposición
del alumnado el classroom con las actividades que se vayan realizando, por si las
circunstancias particulares o generales precisen la no presencialidad.
Habrá una NOTA POR TRIMESTRE y la nota final global será la MEDIA DE LAS TRES,

RECUPERACIÓN
EVALUACIONES: NO
LLEGA A LOS MÍNIMOS
EXIGIDOS EN UNO O
VARIOS de los ejercicios
propuestos durante el
curso y la nota de la
evaluación es inferior a
5.

El alumnado realizará una NUEVA PROPUESTA sobre cada
ejercicio suspendido y repetirá todo el proceso de creación
hasta conseguir el objetivo propuesto en cada caso. .

Habrá una Prueba Final
para recuperar la
evaluaciones en Junio
que consistirá en una
prueba teórica-práctica.

La nota de la recuperación será el 75% + 25% de la nota
obtenida en la evaluación.

Criterios de evaluación

Se establece un total de tres evaluaciones por curso y una evaluación final .
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La calificación global será la media de las tres evaluaciones. Para que ésta

resulte positiva, el alumno deberá haber aprobado las tres evaluaciones De no

ser así, deberá presentarse a la prueba final convocada en junio con la materia

pendiente según los criterios de recuperación. La nota final corresponderá a la

calificación de la prueba, que será teórica-práctica, sin tener en consideración

las calificaciones de las evaluaciones del curso, valorándose entre 1-10.

Para autentificar la autoría de los trabajos realizados en casa, el profesor tendrá

libertad de realizar una prueba al alumno en el aula si así lo creyera necesario.

La entrega de láminas, ejercicios y actividades se efectuará en el plazo

previsto. No se admitirán fuera de la fecha indicada considerándose como “no

presentado”, de entregarlo posteriormente se descontará dos puntos de la

nota. Las láminas tanto corregidas como no, deben llevarse a clase y ser

guardadas en la carpeta de plástica. Se hará un seguimiento de las mismas

antes de la entrega.

Se considera que el alumno ha abandonado la asignatura si:

a) No entrega los trabajos y deberes encargados por el profesor con la

regularidad requerida.

b) Ausencias reiteradas en los exámenes de evaluación

c) Faltas de asistencia reiteradas.

En caso de tener que redondear la nota final se tendrá en cuenta la actitud

ante la materia.

No se calificarán los trabajos presentados en otro material si no es el

requerido por el profesor.

Los trabajos sin nombre y apellidos se contabilizarán como “no presentados”

obteniendo como calificación un cero.

El profesor tiene libertad para confeccionar los exámenes de acuerdo con las

líneas generales del departamento pero adaptadas al ritmo y capacidad del

grupo.
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En el caso particular de ausencias a clase por motivos justificados como

enfermedad, el profesor hará llegar vía Classroom al alumno en cuestión los

contenidos tratados y las actividades pertinentes para evitar el desfase en la

materia.

 Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20%

de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de

ESO de la Comunidad de Madrid y con el Plan de Convivencia del Colegio.

Para poder aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de

evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento marque en

el mes de junio.

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas

La recuperación de la evaluación se efectuará mediante la realización de un

examen teórico-práctico con los contenidos de la evaluación suspensa.

La primera y segunda evaluación se recuperarán en los periodos de evaluación

posteriores a éstas.

En la prueba final de curso se recuperarán cualquiera de las tres evaluaciones

anteriores suspensas.

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota

que había en la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se

establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el

alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será de 5.

SOLO EN BACHILLERATO: Subida de nota:
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El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El

procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a

una prueba global de toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la

recuperación de la tercera evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el

alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara a decidir

en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el

examen, el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea

corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo entero de la media

aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso (previa al

redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así

obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes

Reclamación de calificación final

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del

curso serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente.

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio;

extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla:

● Serán realizadas por escrito.

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa.

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél

en que se produjo su comunicación.

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del

Departamento correspondiente.

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará

por escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última
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comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la

Dirección Territorial de Enseñanza.

21



    Colegio Sagrada Familia   2º BACHILLERATO 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1 

 

 

DIBUJO TÉCNICO II 

 

Instrumentos de evaluación 

1ª EVALUACIÓN 

instrumento porcentaje 
Actividades, cuartillas, tarea CAD 10% 
Control / Parcial 30% 
Examen de evaluacio n 60% 

 

2ª EVALUACIÓN 

instrumento porcentaje 
Actividades, cuartillas, tarea CAD 10% 
Control / Parcial 30% 
Examen de evaluacio n 60% 

 

3ª EVALUACIÓN 

instrumento porcentaje 
Actividades, cuartillas, tarea CAD 10% 
Control / Parcial 30% 
Examen de evaluacio n 60% 

Criterios de evaluación 
La evaluación será continua y sumativa, ya que se valorará el aprendizaje alcanzado por 

el alumno a lo largo del curso. Por ello, en cada evaluación se incluirán los contenidos de las 

evaluaciones anteriores indicados por el departamento. 

NOTA DE CADA EVALUACIÓN 

La nota final en cada evaluación será el resultado del redondeo entero de la nota 

decimal obtenida tras aplicar los criterios de calificación a cada uno de los aspectos evaluables. 

• Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), 

penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El llamado “lenguaje 

móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 
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• El alumno que hiciera trampas en alguna prueba será calificado en la evaluación 

correspondiente con UNO (1). 

CALIFICACIÓN FINAL  

Para obtener la calificación final de curso, si la nota es ascendente, se pondrá la de la 

tercera evaluación. Si la nota es descendente, se hará la media aritmética de las tres 

evaluaciones. Si la tercera está aprobada, aunque la media diera suspensa, nunca será una nota 

inferior a cinco. 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las 

clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de la 

Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder aprobar la 

asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos 

que el departamento marque en el mes de junio (mayo en el caso de 2º Bachillerato), al final de 

la convocatoria ordinaria. 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
No habrá exámenes de recuperación. Cada evaluación se recupera al aprobar la 

evaluación siguiente.  

El alumno que no obtenga una calificación final de 5 se presentará a una prueba global 

de toda la materia en la fecha y hora fijada para las recuperaciones. 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 75% de 

la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en la evaluación 

que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si la nota así 

calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la 

calificación será de 5. 

Subida de nota 
El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 

para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la 

materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder 

presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara 

a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, 

el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será 
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el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno 

durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota 

así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Reclamación de calificación final 
Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas 

por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: 

junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 

de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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DISEÑO 

 

Instrumentos de evaluación 
 

1ª EVALUACIÓN 

instrumento porcentaje criterios 
Actividades, Trabajos cortos, 
“pinchar” en el corcho… 

10% 1.1 
2.1  2.2  2.3 
3.1  3.2 
5.1  5.2 
6.1  6.2  6.3  6.4 

Trabajos largos y control de 
teoría 

50% 1.1  2.1  2.3  5.1  5.2 
6.1  6.2  6.3  6.4 

Examen de evaluación 
Examen de 90 min, con 
estructura tipo EvAU, un 30% de 
contenido teo rico y un 70% de 
ejercicio pra ctico de disen o. 

40% 2.1   3.1  3.2 
5.1   
6.1  6.3  6.4 

2ª EVALUACIÓN 

instrumento porcentaje criterios 
Actividades, Trabajos cortos, 
“pinchar” en el corcho… 

10% 1.2  2.1  2.3 
5.1  5.2 
6.1  6.2  6.3  6.4 

Trabajos largos y control de 
teoría 

50% 1.2  2.1  2.2  2.3 
3.1  3.2  5.1  5.2 
6.1  6.2  6.3  6.4 

Examen de evaluación 
Examen de 90 min, con 
estructura tipo EvAU, un 30% de 
contenido teo rico y un 70% de 
ejercicio pra ctico de disen o. 

40% 2.1   3.1  3.2 
5.1   
6.1  6.3  6.4 

3ª EVALUACIÓN 

instrumento porcentaje criterios 
Actividades, Trabajos cortos, 
“pinchar” en el corcho… 

10% 2.1  2.3  4.2  4.3 
5.1  5.2 
6.1  6.2  6.3  6.4 

Trabajos largos y control de 
teoría 

50% 2.1  2.2  2.3  3.1 
4.1  4.2  4.3  5.1  5.2 
6.1  6.2  6.3  6.4 

Examen de evaluación 
Examen de 90 min, con 
estructura tipo EvAU, un 30% de 
contenido teo rico y un 70% de 
ejercicio pra ctico de disen o. 

40% 2.1  3.1 
4.1  5.1   
6.1  6.3  6.4 
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Criterios de evaluación 
La evaluación será continua y sumativa, ya que se valorará el aprendizaje alcanzado por 

el alumno a lo largo del curso. Por ello, en cada evaluación se incluirán los contenidos de las 

evaluaciones anteriores indicados por el departamento. 

NOTA DE CADA EVALUACIÓN 

La nota final en cada evaluación será el resultado del redondeo entero de la nota 

decimal obtenida tras aplicar los criterios de calificación a cada uno de los aspectos evaluables. 

En el redondeo entero de la nota podrán influir las observaciones diarias que el profesor tenga 

del alumno (como puede ser la presentación de ejercicios para subir nota...) 

• Las entregas realizadas fuera de tiempo y forma tendrán una calificación de 1. 

• Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), 

penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El llamado “lenguaje 

móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 

• El alumno que hiciera trampas en un examen o entrega de trabajo (plagio, realizado 

por otro…) será calificado en la evaluación correspondiente con UNO (1). 

CALIFICACIÓN FINAL  

Para obtener la calificación final de curso, si la nota es ascendente, se pondrá la de la 

tercera evaluación. Si la nota es descendente, se hará la media aritmética de las tres 

evaluaciones. Si la tercera está aprobada, aunque la media diera suspensa, nunca será una nota 

inferior a cinco. 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las 

clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de la 

Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder aprobar la 

asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos 

que el departamento marque en el mes de junio (mayo en el caso de 2º Bachillerato), al final de 

la convocatoria ordinaria. 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
No habrá exámenes de recuperación. Cada evaluación se recupera al aprobar la 

evaluación siguiente.  
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El alumno que no obtenga una calificación final de 5 se presentará a una prueba global 

de toda la materia en la fecha y hora fijada para las recuperaciones. 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 75% de 

la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en la evaluación 

que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si la nota así 

calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la 

calificación será de 5. 

Subida de nota 
El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 

para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la 

materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder 

presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara 

a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, 

el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será 

el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno 

durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota 

así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Reclamación de calificación final 
Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas 

por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: 

junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 
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de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO 

 

Instrumentos de evaluación 

 

Criterios de evaluación Herramienta Peso 

1.1. Comprender la importancia de la actividad empresarial y el 
emprendimiento dentro de la economía actual, reconociendo el 
poder de transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando 
sobre el valor la innovación y la digitalización. 

Prueba escrita 5% 

 1.2. Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y 
empresarial, identificando nuevas tendencias y tecnologías que 
tienen un alto impacto en la economía.  

Prueba escrita 5% 

2.1. Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y 
sostenible de las empresas a los cambios del entorno y a las 
exigencias del mercado investigando el entorno económico y social 
y su influencia en la actividad empresarial. 

Prueba escrita y 
otras actividades 

5% 

 2.2. Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y 
funciones, así como las formas jurídicas que adoptan relacionando 
con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores y las exigencias de capital.  

Prueba escrita 10% 

2.3. Identificar y analizar las características del entorno en el que la 
empresa desarrolla su actividad, explicando, a partir de ellas, las 
distintas estrategias y decisiones adoptadas y las posibles 
implicaciones sociales y medioambientales de su actividad.  

Prueba escrita y 
otras actividades 

5% 

3.1. Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que 
permita dar respuesta a las necesidades actuales, comparando 
distintos modelos y utilizando estrategias y herramientas de diseño 
creativo.  

Prueba escrita 10% 

3.2. Analizar las características organizativas y funcionales de la 
empresa, analizando a partir de ellas, las decisiones de planificación, 
crecimiento, organización, gestión y optimización de actividades, 
recursos y asociaciones clave del modelo de negocio.  

Prueba escrita 10% 

3.3. Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos 
desde la perspectiva de la eficiencia y la productividad, definiendo el 
soporte necesario para hacer realidad el modelo de negocio y 
valorando las diferentes opciones sobre la gestión de inventarios. 

Prueba escrita 15% 

 3.4. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo 
con ellas, la propuesta de valor, los canales, las relaciones con 
clientes y las fuentes de ingresos del modelo de negocio.  

Prueba escrita 15% 

3.5. Conocer las diferentes estrategias de gestión de los recursos 
humanos, y su relación con la motivación y la mejora de la 
productividad de un modelo de negocio.  

Prueba escrita 10% 

4.1. Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de 
toma de decisiones a partir de la información obtenida tanto en el 

Prueba escrita 10% 
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Criterios de evaluación 
 

• La calificación obtenida en cada evaluación se obtendrá de la siguiente manera: 10% de 
la nota corresponderá a la disposición y la actitud desarrollada por el estudiante, así 
como el trabajo regular. El 90% restante corresponderá a la media aritmética de los 
exámenes o pruebas realizados durante la evaluación. De este 90%, el 40% corresponde 
a las pruebas parciales (se hará al menos una por evaluación) y un 50% al examen de 
toda la evaluación o evaluaciones. (Las pruebas parciales pueden consistir en exámenes 
o exposiciones orales) 

 

• Para determinar la calificación final de curso, se realizará el cálculo de la media 
aritmética de las 3 evaluaciones.  

 
 
 
 
 

ámbito interno como externo de la empresa y aplicando estrategias 
y nuevas fórmulas comunicativas.  

4.2. Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo 
empresarial, utilizando nuevas fórmulas comunicativas que faciliten 
la gestión eficaz de la información y la trasmisión de la misma a 
otros.  

Prueba escrita 5% 

4.3. Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo 
utilizando las herramientas necesarias que permitan despertar el 
interés y cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada.  

Prueba escrita y 
otras actividades 

10% 

5.1. Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de 
un contexto determinado, definiéndolo a partir de las tendencias 
clave del momento, la situación macroeconómica, el mercado y la 
competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y 
aplicando técnicas de estudio previsional y herramientas de análisis 
empresarial.  

Prueba escrita y 
otras actividades 

10% 

5.2. Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, 
calculando su beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del 
modelo de negocio planteado. 

Prueba escrita 10% 

 5.3. Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario 
simulado concreto, justificando las decisiones tomadas.  

Prueba escrita 5% 

5.4. Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de 
la información recogida tanto en el balance como en la cuenta de 
pérdidas y ganancias e indicando las posibles soluciones a los 
desequilibrios encontrados.  

Prueba escrita 10% 

5.5. Analizar las diferentes fuentes de financiación necesarias para 
llevar a cabo el plan de negocio básico. Valorar distintos proyectos 
de inversión de acuerdo a distintos criterios, interpretando los 
resultados de los distintos escenarios tratados.  

Prueba escrita 10% 
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Se calificará de forma negativa, hasta un punto, la presentación incorrecta de las pruebas 

escritas. Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), 

penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El llamado “lenguaje 

móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. No se darán por 

válidas las respuestas escritas a lápiz en ninguna de las pruebas. 

 

El alumno que hiciera trampas en un examen será calificado en la evaluación correspondiente 

con UNO (1).  

 

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA 

• Se tendrán en cuenta las normas dictadas por el Equipo Directivo. La pérdida de la 
evaluación continua será una decisión tomada por dicho órgano. 

• El alumno tendrá derecho a presentarse a un examen de la materia completa en 
convocatoria ordinaria y, si la calificación fuera negativa, nuevamente en la convocatoria 
extraordinaria. 

 
 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
 
Si el estudiante tuviera alguna evaluación suspensa, deberá recuperarla durante las 
evaluaciones posteriores, mediante un examen que requerirá una nota de 5 puntos. Si hacia 
final de curso, aún tuviera alguna evaluación sin recuperar, deberá presentarse a un examen de 
la totalidad de la asignatura.  
 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 75% de 

la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en la evaluación 

que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si la nota así 

calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la 

calificación será de 5. 

Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 

para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la 

materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder 
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presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara 

a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, 

el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será 

el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno 

durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota 

así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
 

El alumno que estando en 2º Bachillerato tenga suspensa la materia, deberá superarla por medio 

de dos pruebas escritas en las fechas fijadas para ello por el Equipo Directivo. 

 

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas 

por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: 

junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al director en un plazo 

de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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FÍSICA 

 

Instrumentos de evaluación 

 

La evaluación se realizará considerando los siguientes instrumentos:  

 Observación: del trabajo individual del alumno o alumna, su actitud frente al trabajo en 

equipo, la puesta en común de la información recabada, sus explicaciones y participación en 

clase o en las actividades realizadas fuera del centro, los hábitos de trabajo, su iniciativa, 

autoconfianza e interés. Algunas de estas observaciones pueden realizarse mediante las 

actividades presentes en el texto. 

 Revisión de trabajo de los alumnos y alumnas, realizados en sus cuadernos o en entornos 

virtuales, compartidos o no. 

 Las pruebas de evaluación: en las que se valorarán los conocimientos, grado de 

comprensión, capacidad de aplicación de los conocimientos a nuevas situaciones y la 

habilidad para analizar y sintetizar informaciones y datos. Estas pruebas pueden ser de 

distintos tipos: 

- Evaluación inicial, mediante preguntas, que permita saber de qué grado de 

conocimientos parten los alumnos y alumnas, antes de la explicación de cada unidad 

y principio de curso. 

- Ejercicios en los que el alumnado aplique los conocimientos adquiridos en clase, que 

pueden ser las actividades y situaciones de aprendizaje propuestos en el libro. 

- Presentación de trabajos y prácticas de laboratorio. 

- Controles periódicos. 

 

En la resolución de problemas y ejercicios escritos se valorará la aplicación de estrategias propias 

de la metodología científica. Para valorar este criterio se tendrán en cuenta los siguientes 

aspectos: 

1. Formulación del problema y exposición del razonamiento  

2. Uso adecuado de unidades. 

3. Exposición lógica y razonada. 

4. Precisión de los resultados numéricos, como consecuencia de un uso adecuado de la 

calculadora. 

5. Enunciado de los Principios y Leyes físicas en las que se basa. 

6. Análisis de los resultados. 
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Criterios de evaluación 
 
En cada evaluación se realizarán dos exámenes escritos: 
• El primero tendrá un valor del 40 % de la nota, constará de 4 ejercicios y durará 1 h. 
• El segundo, donde entrarán todos los contenidos de la evaluación, tendrá una ponderación del 
60%. Constará de 5 ejercicios con una duración de 1,5 h. 
 
En las pruebas escritas los criterios que se trabajarán, repartidos por evaluaciones,  serán los 
siguientes: 1.1; 1.2; 2,3; 3.1; 3.2; 3.3; 4.2; 5.3; 6.1; 6.2 
 
La nota de la evaluación, siguiendo los porcentajes anteriores, se redondeará al número entero. 
Para poder promediar, será condición necesaria que la calificación del segundo examen sea 
superior o igual a 4. 
 
La evaluación será continua y sumativa, ya que se valorará el aprendizaje alcanzado por el 
alumno a lo largo del curso. Por ello, en cada evaluación se incluirán los contenidos de las 
evaluaciones anteriores. 
 
Si algún alumno falta al último examen de la evaluación en el boletín aparecerá no calificado y 
obtendrá su nota al ser calificada la evaluación siguiente. Si falta a algún control de la evaluación 
se le calificará teniendo en cuenta la nota del último examen de la evaluación.  
 
El trabajo regular durante la evaluación y la atención en clase, se tendrán en cuenta para el 
redondeo de la nota de evaluación, hasta un máximo de un punto. 
 
El trabajo en el laboratorio será valorado en el periodo de evaluación donde se hayan finalizado 
las prácticas. Su  peso en la evaluación donde se realizan las prácticas será del 20 %. Los criterios 
que se trabajarán, serán los siguientes: 1.2; 2.1; 2.2; 3.2; 3.3; 4.1; 5.1; 5.2; 6.1. 
 
Aquellos alumnos que no asistan a todas las prácticas de laboratorio, o no entreguen todos los 
trabajos correspondientes durante el plazo marcado para ello, no superaran la evaluación. 
 
Para obtener la calificación final de curso, si la nota es ascendente, se pondrá la de la tercera 
evaluación. Si la nota no es ascendente, se hará la media aritmética de las tres evaluaciones. Si 
la tercera está aprobada, aunque la media diera suspensa, la nota final nunca será inferior a 
cinco. 
 
En las pruebas escritas se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, 
tildes), penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El llamado 
“lenguaje móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 
 

No se calificarán exámenes escritos con lápiz. 

 

En caso de que algún alumno copie o se le encuentre con material y/o dispositivos que permitan 

copiar en una prueba, la evaluación aparecerá suspensa. 

 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las clases, de 
acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de la Comunidad de 
Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder aprobar la asignatura deberán 
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presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento 
marque en el mes de mayo al final de la convocatoria ordinaria. 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
 

No habrá exámenes de recuperación. Cada evaluación se recupera al aprobar la evaluación 

siguiente.  

 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 75% de la nota 
de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en la evaluación que estaba 
suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada 
fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación 
será de 5. 

 Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento para poder 
hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la materia en la 
misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder presentarse 
a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara a decidir en 
diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, el alumno 
comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado 
del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso 
(previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así obtenida fuera 
de suspenso, su calificación final será de 5.  

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas por el 
profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: junio) 
seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 
● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 
● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 
● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 
● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 
de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 
desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 2º 

 

Instrumentos de evaluación 

La evaluación debe realizarse de forma continua y continuada, siendo muy importante el 

seguimiento diario del alumno por el profesor. Instrumentos de calificación: 

a) Pruebas escritas. Además del grado de conocimiento de los conceptos se valorará el 

orden y la limpieza en la presentación. Igualmente, en función del curso se valorará 

la fluidez a la hora de expresarse en la lengua estudiada y la corrección ortográfica  

b) Pruebas orales. Al menos una por evaluación cuya nota se unirá a las de las pruebas 

de destrezas. 

c) Ejercicios orales. Corrección de ejercicios de clase, lecturas de textos o diálogos. 

Juegos de rol y test de comprensión oral, monólogos y exposiciones. 

d) Trabajo en clase. Se valorará la participación, la atención, la realización de los 

ejercicios encomendados, etc. Se llevará a cabo una situación de aprendizaje, al 

menos, en cada uno de los trimestres del curso. 

e) Trabajo en casa. Trabajos de redacción, búsqueda de información, estudio diario. 

 

Criterios de evaluación 

- Para calcular la nota final se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

- Una prueba escrita al menos por evaluación. Su nota hará media con las 

obtenidas a lo largo del trimestre en clase. Tendrá una incidencia del 50% en 

la nota global. ( En esta prueba, el alumno deberá, al menos, alcanzar la 

calificación de 4) CE1.1, CE1.2 y CE2.3 

- Ejercicios de destrezas (Comprensión oral y escrita / Producción oral y 

escrita) Incluye redacciones, comprensión oral y producción oral, controles 

de verbos y, al menos, una prueba de expresión oral preparada en la que el 

alumno hará una exposición.  Su incidencia en la nota global será de 40%. 

Dentro de este porcentaje se valorará el uso de la lengua francesa por parte 

del alumno en el desarrollo de la clase. CE2.1, CE2.2, CE4.1, CE4.2, 

CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE6.1, CE6.2 y CE6.3. 
- Interactuar y cooperar: 10% - entrega de trabajos en los plazos previstos, 

participación en clase, actitud e interés personal... (Dadas las especiales 

características de la materia será imprescindible la utilización de la lengua 

francesa en clase así como la intervención voluntaria en el desarrollo de la 

clase) Si el alumno se niega a intervenir en clase la calificación de la 

asignatura será de “suspenso”.  CE3.1, CE3.2 

- El cálculo de la nota final de cada evaluación y la nota final de curso se 

realizará mediante redondeo siguiendo el siguiente esquema. Si el primer 

decimal es igual o mayor que 5 se redondeará al punto superior, en caso 
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contrario se hará al punto inferior. (Siempre será necesario que el alumno 

tenga un mínimo de 4 en cada uno de los porcentajes) 

- Si el alumno ha mejorado a lo largo del curso y su nota es ascendente al final 

del mismo se le pondrá la nota de la 3ª evaluación como nota final de curso. 

En caso de que las notas sean variadas y no claramente ascendentes, se hará 

la media aritmética de todas ellas. 

- Si no presenta los trabajos en los plazos fijados supondrá un 0 en dicho 

trabajo. 

- Si el alumno falta a alguna de las pruebas se hará la media de su nota con las 

pruebas realizadas siempre que estas superen el 70% de las mismas. En caso 

contrario se pondrá No calificado y se le calificará en la siguiente evaluación 

guardándole la nota de los registros de la evaluación pasada. 

- Si un alumno es sorprendido copiando en un examen, con el libro, con 

medios técnicos o chuletas, o dejándose copiar se calificará con un 0, 

pudiendo hacer media con el resto de pruebas. El mismo criterio se aplicará 

en caso de tenencia de dicho material a la vista aunque no se haya usado. 

- La presentación de pruebas escritas a lápiz no serán válidas y se calificarán 

con un 0. En las pruebas sin nombre se retendrá la nota hasta el siguiente 

examen. Así mismo los ejercicios con faltas de ortografía en castellano se 

penalizarán a razón de 0,1 puntos por falta hasta un máximo de 1 punto. 

- Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 

20% de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la 

etapa de Bachillerato de la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de 

Régimen del Colegio. Para poder aprobar la asignatura deberán 

presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos 

que el departamento marque en el mes de junio (mayo en el caso de 2º 

Bachillerato), al final de la convocatoria ordinaria. 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

- Para la recuperación de evaluaciones suspensas será obligatorio obtener la 

calificación de 5 en el global de la evaluación, ya que, al ser evaluación 

continua, recogerá parte de la materia anterior. La nota de recuperación se 

calculará teniendo en cuenta la calificación de la prueba de recuperación 

(75%) y la nota media obtenida por el alumno en la parte de la materia que 

está recuperando (25%). Se establece la siguiente salvedad: si la nota así 

calculada fuera inferior a “5” pero el alumno hubiera aprobado la 

calificación será de “5”. Este criterio se aplicará en las recuperaciones de 

cada evaluación y en los exámenes finales de junio Para aprobar será 

necesario tener todas las evaluaciones superadas al final de curso, cosa que 

se conseguirá con los resultados de la 3ª  evaluación. 
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Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 

- Para recuperar cursos anteriores se establecerán tres pruebas en 

septiembre, enero,  y mayo. 
 

Subida de nota: 

 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El 

procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba 

global de toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera 

evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el 

profesor de la asignatura, de cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. 

En el momento de entregar el examen, el alumno comunicará al profesor si desea que la 

prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo entero de la media 

aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso (previa al redondeo) y la de 

la prueba final, con una única excepción: si la nota así obtenida fuera de suspenso, su 

calificación final será de 5.  

 

Reclamación de calificación final 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas 

por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio) seguirán el 

proceso que a continuación se detalla: 

1º Serán realizadas por escrito. 

2º Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

3º Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

4º El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 
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5ª En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 

de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza 
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FUNDAMENTOS ARTÍSTICOS

Instrumentos de evaluación

1

INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN

PORCENTAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1-Trabajos de
investigación
Trabajos de
investigación
presentados ante
los compañeros
con una duración
máxima de 10
minutos, con
entrega de guión
y soporte digital

10% 1.1. Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento
que supone la diversidad en el arte, estudiando obras
de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación
con su contexto y analizando el concepto de arte al que
responden. 1.2. Argumentar la evolución en la
concepción del arte en la historia, comparando con
iniciativa sus significados en periodos y culturas
diferentes y analizando sus semejanzas y diferencias.2.1.
Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia,
analizando su evolución a partir del estudio de diversas
obras artísticas de diferentes estilos y épocas. 2.2.
Explicar las singularidades de diversas manifestaciones
culturales y artísticas, relacionándolas con su función.
3.1. Identificar los elementos constituyentes de
manifestaciones artísticas, de diversos periodos y
estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y
justificando su relación con la época, artista o
movimiento correspondiente. 3.2. Analizar formal,
funcional e históricamente, con criterio, diferentes
manifestaciones artísticas, haciendo uso de la
terminología específica asociada a sus lenguajes. 4.1.
Analizar producciones artísticas de diversos estilos y
épocas y realizadas en distintos medios y soportes,
relacionándolas con su situación social, geográfica e
histórica de creación y explicando las posibles
relaciones con obras de otras épocas y culturas. 4.2.
Compartir las conclusiones de investigaciones sobre
obras artísticas de diversos estilos y épocas y las
relaciones con su situación, usando los medios
analógicos y digitales más adecuados.5.1. Explicar las
diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder
de transmisión de ideas, conceptos, sentimientos y
emociones, a partir de obras de artistas de distintas
épocas y estilos, analizando las distintas
interpretaciones que se han dado de ellas.5.2. Analizar
producciones artísticas de diversos periodos y estilos,
vinculándolas creativamente con experiencias vitales
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propias y ajenas y valorándolas como herramientas
potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la
autoestima y el crecimiento personal.6.1. Interpretar
creaciones artísticas de distintos periodos y estilos,
analizando su forma, su significado y su contexto de
creación e incorporando las ideas, conocimientos,
emociones y sentimientos propios. 6.2. Comparar las
interpretaciones que se han dado de diversas
manifestaciones artísticas, analizando los diferentes
puntos de vista y proponiendo una valoración personal.
7.1. Plantear proyectos artísticos, seleccionando los
estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas
disciplinas, y organizando y distribuyendo las tareas de
manera razonada. 7.2. Llevar a cabo con creatividad
proyectos artísticos, materializando las ideas y objetivos
planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos,
asumiendo los papeles asignados y respetando, en su
caso, las aportaciones de los demás

2-Trabajos de
estudio plástico y
técnico acerca de
las formas
artísticas
estudiadas o
Esquemas visuales
de cada tema
Realizados
durante las clases,
presentados al
final de cada
bloque temático.

10% 1.1. Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento
que supone la diversidad en el arte, estudiando obras
de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación
con su contexto y analizando el concepto de arte al que
responden. 1.2. Argumentar la evolución en la
concepción del arte en la historia, comparando con
iniciativa sus significados en periodos y culturas
diferentes y analizando sus semejanzas y diferencias.2.1.
Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia,
analizando su evolución a partir del estudio de diversas
obras artísticas de diferentes estilos y épocas. 2.2.
Explicar las singularidades de diversas manifestaciones
culturales y artísticas, relacionándolas con su función.
3.1. Identificar los elementos constituyentes de
manifestaciones artísticas, de diversos periodos y
estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y
justificando su relación con la época, artista o
movimiento correspondiente. 3.2. Analizar formal,
funcional e históricamente, con criterio, diferentes
manifestaciones artísticas, haciendo uso de la
terminología específica asociada a sus lenguajes. 4.1.
Analizar producciones artísticas de diversos estilos y
épocas y realizadas en distintos medios y soportes,
relacionándolas con su situación social, geográfica e
histórica de creación y explicando las posibles
relaciones con obras de otras épocas y culturas. 4.2.
Compartir las conclusiones de investigaciones sobre
obras artísticas de diversos estilos y épocas y las
relaciones con su situación, usando los medios
analógicos y digitales más adecuados.5.1. Explicar las
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diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder
de transmisión de ideas, conceptos, sentimientos y
emociones, a partir de obras de artistas de distintas
épocas y estilos, analizando las distintas
interpretaciones que se han dado de ellas.5.2. Analizar
producciones artísticas de diversos periodos y estilos,
vinculándolas creativamente con experiencias vitales
propias y ajenas y valorándolas como herramientas
potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la
autoestima y el crecimiento personal.6.1. Interpretar
creaciones artísticas de distintos periodos y estilos,
analizando su forma, su significado y su contexto de
creación e incorporando las ideas, conocimientos,
emociones y sentimientos propios. 6.2. Comparar las
interpretaciones que se han dado de diversas
manifestaciones artísticas, analizando los diferentes
puntos de vista y proponiendo una valoración personal.
7.1. Plantear proyectos artísticos, seleccionando los
estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas
disciplinas, y organizando y distribuyendo las tareas de
manera razonada. 7.2. Llevar a cabo con creatividad
proyectos artísticos, materializando las ideas y objetivos
planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos,
asumiendo los papeles asignados y respetando, en su
caso, las aportaciones de los demás

3-Examen de los
contenidos
teóricos siguiendo
los criterios de
evaluación.

70% 1.1. Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento
que supone la diversidad en el arte, estudiando obras
de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación
con su contexto y analizando el concepto de arte al que
responden. 1.2. Argumentar la evolución en la
concepción del arte en la historia, comparando con
iniciativa sus significados en periodos y culturas
diferentes y analizando sus semejanzas y diferencias.2.1.
Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia,
analizando su evolución a partir del estudio de diversas
obras artísticas de diferentes estilos y épocas. 2.2.
Explicar las singularidades de diversas manifestaciones
culturales y artísticas, relacionándolas con su función.
3.1. Identificar los elementos constituyentes de
manifestaciones artísticas, de diversos periodos y
estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y
justificando su relación con la época, artista o
movimiento correspondiente. 3.2. Analizar formal,
funcional e históricamente, con criterio, diferentes
manifestaciones artísticas, haciendo uso de la
terminología específica asociada a sus lenguajes. 4.1.
Analizar producciones artísticas de diversos estilos y
épocas y realizadas en distintos medios y soportes,
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relacionándolas con su situación social, geográfica e
histórica de creación y explicando las posibles
relaciones con obras de otras épocas y culturas. 4.2.
Compartir las conclusiones de investigaciones sobre
obras artísticas de diversos estilos y épocas y las
relaciones con su situación, usando los medios
analógicos y digitales más adecuados.5.1. Explicar las
diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder
de transmisión de ideas, conceptos, sentimientos y
emociones, a partir de obras de artistas de distintas
épocas y estilos, analizando las distintas
interpretaciones que se han dado de ellas.5.2. Analizar
producciones artísticas de diversos periodos y estilos,
vinculándolas creativamente con experiencias vitales
propias y ajenas y valorándolas como herramientas
potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la
autoestima y el crecimiento personal.6.1. Interpretar
creaciones artísticas de distintos periodos y estilos,
analizando su forma, su significado y su contexto de
creación e incorporando las ideas, conocimientos,
emociones y sentimientos propios. 6.2. Comparar las
interpretaciones que se han dado de diversas
manifestaciones artísticas, analizando los diferentes
puntos de vista y proponiendo una valoración personal.
7.1. Plantear proyectos artísticos, seleccionando los
estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas
disciplinas, y organizando y distribuyendo las tareas de
manera razonada. 7.2. Llevar a cabo con creatividad
proyectos artísticos, materializando las ideas y objetivos
planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos,
asumiendo los papeles asignados y respetando, en su
caso, las aportaciones de los demás

4-Trabajos: en
clase, y visitas a
museos fuera de
horario escolar,
otras actividades

10% 1.1. Explicar de forma respetuosa el enriquecimiento
que supone la diversidad en el arte, estudiando obras
de épocas y culturas distintas a partir de la vinculación
con su contexto y analizando el concepto de arte al que
responden. 1.2. Argumentar la evolución en la
concepción del arte en la historia, comparando con
iniciativa sus significados en periodos y culturas
diferentes y analizando sus semejanzas y diferencias.2.1.
Distinguir las funciones del arte a lo largo de la historia,
analizando su evolución a partir del estudio de diversas
obras artísticas de diferentes estilos y épocas. 2.2.
Explicar las singularidades de diversas manifestaciones
culturales y artísticas, relacionándolas con su función.
3.1. Identificar los elementos constituyentes de
manifestaciones artísticas, de diversos periodos y
estilos, reconociendo las claves de sus lenguajes y
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justificando su relación con la época, artista o
movimiento correspondiente. 3.2. Analizar formal,
funcional e históricamente, con criterio, diferentes
manifestaciones artísticas, haciendo uso de la
terminología específica asociada a sus lenguajes. 4.1.
Analizar producciones artísticas de diversos estilos y
épocas y realizadas en distintos medios y soportes,
relacionándolas con su situación social, geográfica e
histórica de creación y explicando las posibles
relaciones con obras de otras épocas y culturas. 4.2.
Compartir las conclusiones de investigaciones sobre
obras artísticas de diversos estilos y épocas y las
relaciones con su situación, usando los medios
analógicos y digitales más adecuados.5.1. Explicar las
diferentes posibilidades expresivas del arte y su poder
de transmisión de ideas, conceptos, sentimientos y
emociones, a partir de obras de artistas de distintas
épocas y estilos, analizando las distintas
interpretaciones que se han dado de ellas.5.2. Analizar
producciones artísticas de diversos periodos y estilos,
vinculándolas creativamente con experiencias vitales
propias y ajenas y valorándolas como herramientas
potenciadoras de la creatividad, la imaginación, la
autoestima y el crecimiento personal.6.1. Interpretar
creaciones artísticas de distintos periodos y estilos,
analizando su forma, su significado y su contexto de
creación e incorporando las ideas, conocimientos,
emociones y sentimientos propios. 6.2. Comparar las
interpretaciones que se han dado de diversas
manifestaciones artísticas, analizando los diferentes
puntos de vista y proponiendo una valoración personal.
7.1. Plantear proyectos artísticos, seleccionando los
estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas
disciplinas, y organizando y distribuyendo las tareas de
manera razonada. 7.2. Llevar a cabo con creatividad
proyectos artísticos, materializando las ideas y objetivos
planteados, aplicando los aprendizajes adquiridos,
asumiendo los papeles asignados y respetando, en su
caso, las aportaciones de los demás

En el curso hay 3 evaluaciones y
una final.
La nota FINAL ORDINARIA de los
alumnos al ser continua ;si ha sido
creciente será la de la última
evaluación, si ha ido decreciendo
será la media de las tres, y si ha
suspendido en la tercera evaluación
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será negativa y deberá recuperarla
en la prueba final de junio..
La evaluación es continua . Dentro
de cada evaluación se realizarán 2
exámenes que contarán 40 y 60%
respectivamente
RECUPERACIÓN
EVALUACIONES: NO LLEGA A LOS
MÍNIMOS EXIGIDOS EN UNO O
VARIOS de los trabajos propuestos
durante el curso: Se suspende si la
parte teórica es inferior a 5.
Se recupera si en la siguiente
evaluación se obtiene 5 o más de 5.
En la Prueba Final de Junio se
recuperan todas las evaluaciones.

* En caso de ausencia ante una

prueba escrita y en las horas

previas, si las faltas de asistencia

son justificadas, se buscará una

fecha para la realización de la

prueba. Si no la justifica de manera

fehaciente el alumno/a no tendrá

derecho a la realización de la

prueba, y tendrá como nota no

calificada..

Los trabajos y exámenes sin nombre

o apellidos contarán como cero.
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Criterios de evaluación

Se establece un total de tres evaluaciones por curso y una evaluación final .

La evaluación es continua. Dentro de cada evaluación se realizarán 2 exámenes

que contarán 40 y 60% respectivamente.

La nota final corresponderá; a la calificación de la última evaluación si éstas

han ido creciendo en cada trimestre, la media de las tres evaluaciones si han

ido decreciendo y suspensa si en la última evaluación obtiene una nota inferior

a cinco. Para recuperarla se hará una prueba teórica con contenidos de todo el

curso.

En caso de que el alumno copie en uno de los exámenes, se le retirará dicho

ejercicio y obtendrá un cero como calificación en dicha prueba.

Si el alumno falta las horas previas a un examen o se ausenta a dicha prueba,

deberá justificarla para poder repetirlo. De no justificar estas faltas tendrá

como nota un no calificado pudiendo rehacer la prueba en la fecha de

recuperación.

Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes),

penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. El

llamado “lenguaje móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en

la que aparezca.

Se considera que el alumno ha abandonado la asignatura si:

a) No entrega los trabajos y deberes encargados por el profesor con la

regularidad requerida.

b) Ausencias reiteradas en los exámenes de evaluación

c) Faltas de asistencia reiteradas.

7
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Los trabajos sin nombre y apellidos se contabilizarán como “no presentados”

obteniendo como calificación un cero.

El profesor tiene libertad para confeccionar los exámenes de acuerdo con las

líneas generales del departamento pero adaptadas al ritmo y capacidad del

grupo.

En el caso particular de ausencias a clase por motivos justificados como

enfermedad, el profesor hará llegar vía Classroom al alumno en cuestión los

contenidos tratados y las actividades pertinentes para evitar el desfase en la

materia.

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20%

de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de

ESO de la Comunidad de Madrid y con el Plan de Convivencia del Colegio.

Para poder aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de

evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento marque en

el mes de junio.

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas

Al ser evaluación continua, una evaluación se recupera con la nota de la

siguiente, obteniendo como calificación el 75% de la nota de la evaluación con

la que se recupera y el 25% de la nota que había en la evaluación que estaba

suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si la nota

así calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el examen de

recuperación, la calificación será de 5. En caso de que suspenda la tercera

evaluación, se tendrá que presentar a la prueba final con toda la materia del

curso.

En la prueba final de curso se recuperarán cualquiera de las tres evaluaciones

anteriores suspensas

8
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La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota

que había en la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se

establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el

alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será de 5.

SOLO EN BACHILLERATO: Subida de nota:

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El

procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a

una prueba global de toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la

recuperación de la tercera evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el

alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara a decidir

en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el

examen, el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea

corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo entero de la media

aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso (previa al

redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así

obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes

Reclamación de calificación final

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del

curso serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente.

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio;

extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla:

● Serán realizadas por escrito.

9
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● irán dirigidas al Coordinador de la Etapa.

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél

en que se produjo su comunicación.

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del

Departamento correspondiente.

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará

por escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última

comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la

Dirección Territorial de Enseñanza.

10
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Geografía 

 

Instrumentos de evaluación 

 

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica 

educativa, que permite conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder 

realizar los juicios de valor oportunos que faciliten la toma de decisiones respecto al proceso 

de enseñanza-aprendizaje. Los principios que guiarán la evaluación del alumnado en la etapa 

de Bachillerato son: 

 

•La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas 

materias.  

•El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha 

logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 

correspondientes.  

•El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las 

fechas que determinen las administraciones educativas.  

•El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 

y su propia práctica docente.  

•En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo con 

sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la materia Lengua 

Cooficial y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.  

•Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles 

y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de 

todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los 

procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 

 

En la programación debe fijarse cómo se va a evaluar al alumnado; es decir, el tipo de 

instrumentos de evaluación que se van a utilizar. Los sistemas de evaluación son múltiples, 

pero, en cualquier caso, en los instrumentos que se diseñen, deberán estar presentes las 

actividades siguientes: 
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- Actividades conceptuales. En ellas los alumnos y las alumnas irán sustituyendo de 

forma progresiva sus ideas previas por las desarrolladas en clase. Deben ser capaces de 

manejar un vocabulario específico y definir con precisión y con claridad los conceptos 

centrales de cada unidad. 

- Actividades de comentario de texto. Fundamentalmente, el alumnado debe ser capaz 

de analizar un texto, identificando su tema, sus tesis y sus ideas secundarias. Para ello, ha de 

poder exponer los argumentos o las estructuras de razonamiento del texto. 

- Actividades de síntesis. Este tipo de actividades están orientadas a la comprensión de 

los contenidos temáticos de las diferentes unidades y a la reelaboración de dichos contenidos. 

El alumnado debería poder entender y exponer los principales puntos del tema y razonar a 

partir de ellos. 

- Actividades de razonamiento y de argumentación. Suponen una mayor autonomía por 

parte del alumnado, puesto que debe elaborar una idea fundamentada y apoyada en una serie 

de argumentos. Esta actividad puede realizarse de forma escrita, como una redacción, una 

toma de postura ante una tesis, etc., u oralmente, en una exposición pública o en un debate. 

 

En cuanto al «formato» de las actividades, se pueden utilizar los siguientes: 

- Actividades de composición, como redacciones, disertaciones, debates, comentarios 

de texto, etc. 

- Actividades de libro abierto. 

- Actividades orales. 

- Trabajos complementarios. 

- Pruebas objetivas escritas: cuestiones en las que hay que justificar las respuestas y 

resolución de ejercicios y de problemas.  

 

Cada instrumento de evaluación debe tener distinto peso a la hora de la calificación final, para 

lo que habrá que valorar la fiabilidad, la objetividad, la representatividad, la adecuación al 

contexto del alumnado, etc., de dichos instrumentos. 

 

Criterios de evaluación 
 

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; 
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solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos 

propuestos.  

Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios de evaluación y 

calificación a las familias de los alumnos, así como los criterios de promoción. Los criterios de 

calificación son los siguientes: 

- 90% pruebas objetivas  

- 10% trabajos: 

 ● Portfolio/cuaderno: ● Actividades de síntesis comprensión ● Análisis y comentario 

de fuentes geográficas y audiovisuales ● Trabajos individuales de investigación (crucial aplicar 

método de citación científica). Orientadas todas ellas con el fin de afrontar la EvAU. 

1.- Se aprueba la evaluación cuando la media ponderada entre exámenes y trabajos 

sea igual o superior a 5. Para hallar la nota de cada evaluación, se redondeará al entero 

superior a partir de la décima no 5. (4,5 o superior = 5; 5,5 o superior = 6. Etc).  

2.- La recuperación consistirá en una prueba objetiva con los contenidos de la 

evaluación suspensa, así como en la entrega de los trabajos no realizados o no aprobados.  

3.- La evaluación final de junio se considerará superada cuando la nota media de las 

tres evaluaciones sea igual o mayor que 5. El alumnado que no haya obtenido una calificación 

positiva se presentará a una recuperación de las evaluaciones suspensas a mediados del mes 

de junio (90% de la nota será una prueba objetiva y el 10% un plan individualizado de trabajo)  

4.- Ortografía: Cada error de ortografía descontará un 0 '10 de la nota final de la 

prueba objetiva y los trabajos hasta un máximo de 1 punto. Cada profesor/a podrá establecer 

criterios para recuperar la puntuación por faltas ortográficas.  

5.- Falta de asistencia a exámenes: El alumno/a que no pueda realizar una prueba en 

la fecha señalada por motivos de salud o por citas ineludibles con la administración pública 

deberá presentar justificante oficial al profesor correspondiente para concertar una nueva 

fecha. A falta de justificante médico u oficial, la calificación de esa prueba será de 0. La 

reiteración de faltas justificadas se pondrá en conocimiento de Jefatura de Estudios y se 

aplicarán las medidas pertinentes. Si el alumno/a no acudiera a las clases previas al examen, 

perderá la posibilidad de poder realizarlo.  
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6.- Normas en las pruebas objetivas: En la prueba sólo se dispondrá de los materiales 

permitidos por el profesorado responsable del examen y estará prohibido comunicarse con los 

compañeros, así como copiar otro examen. Los dispositivos electrónicos se dejarán apagados 

en la mesa del profesorado antes de realizar la prueba. El alumno/a que sea sorprendido 

utilizando o intentando utilizar material no permitido, comunicándose con sus compañeros o 

con intención de hacerlo o copiando o con intención de copiar en la prueba tendrá una 

calificación de cero en la misma. Sus familias serán informadas debidamente.  

7.- El profesorado del departamento facilitará unas pautas para realizar los trabajos y 

exámenes: Se tendrán en consideración la fecha de entrega, la adecuada presentación y la 

autoría. Se considerará no entregado el retraso en la entrega de trabajos Los plagios 

supondrán un suspenso automático. Se informará a las familias y se aplicarán las medidas 

pertinentes.  

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las clases, de 

acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de la Comunidad de 

Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder aprobar la asignatura deberán 

presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento 

marque en el mes de junio (mayo en el caso de 2º Bachillerato), al final de la convocatoria 

ordinaria. 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

 

Si la media de la evaluación es inferior a 5, se realizará un examen de recuperación. 

La recuperación de cada evaluación y de fin de curso se realizará por medio de un examen, 

cuya fecha se indicará con antelación. 

La nota de recuperación se calculará teniendo en cuenta la calificación de la prueba de 

recuperación (75%) y la nota media obtenida por el alumno en la parte de la materia que se 

está recuperando (25%). 

Se establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a “5”, pero el alumno 

hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será de “5”. Este criterio se 

aplicará en recuperaciones de cada evaluación y en los exámenes de junio. 

 

Convocatoria extraordinaria 
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En caso de que el alumno suspenda en junio toda o parte de la asignatura, deberá recuperarla 

en su totalidad en convocatoria extraordinaria mediante un examen confeccionado por el 

Departamento didáctico de la asignatura. La nota final será el resultado del redondeo de la 

nota decimal obtenida en el examen. 

Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento para 

poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la materia 

en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder 

presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de 

cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el 

examen, el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota 

final será el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el 

alumno durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: 

si la nota así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas por 

el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: junio) 

seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 
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de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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Historia de España 
 

Instrumentos de evaluación 

 
-Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación. En la medida de lo posible, 
se procurará que los ejercicios de las mismas se correspondan con la estructura 
de los exámenes de EvAU (siempre que lo permita la naturaleza de los 
contenidos trabajados, lo cual es complicado en el caso del primer trimestre) 
-Cuestiones cortas o epígrafes (Bloques 1, 2, 3 y 4) 
-Fuente histórica (Bloques 5 a 12) 
-Comentario de texto (Bloques 5 a 12) 
-Pregunta de desarrollo de un tema (Bloques 5 a 12) 
-90% Pruebas escritas, según el modelo de pruebas del EvAU, en las que se 
conjugan el desarrollo de un tema y/o Texto y el análisis de fuentes históricas. 
-10% se incluye lo detallado a continuación : 
- Trabajos o proyectos: (individuales y/o en grupo), tanto de 
exposiciones realizadas, trabajos de profundización, comentarios de textos 
históricos y fuentes históricas. exposiciones, preguntas orales en clase, mapas, 
imágenes y gráficos, realización de actividades, esquemas de cada unidad. 
-Así como, el grado de implicación ante la materia (referida a la 
participación, preguntas o intervenciones, búsqueda voluntaria de información, 
etc.). 
 

Criterios de evaluación 
  
-A la hora de establecer la calificación de un alumno, las pruebas periódicas (al 
menos dos por evaluación) tendrán un impacto del 90% de la nota y los trabajos contarán 
un 10% . 
-La evaluación se considerará aprobada cuando la media ponderada entre ambos 
conceptos sea igual o superior a 5. 
-Se valorará la correcta ortografía, pudiéndose restar de 0,1 a 1 punto de la calificación 
final por acumulación de faltas. 
-La nota de recuperación se calculará teniendo en cuenta la calificación de la prueba de 
recuperación (75%) y la nota media obtenida por el alumno en la parte de la materia que 
se está recuperando (25%). Se establece la siguiente 
 
Alumnos que pierden el derecho a la evaluación continua por su número de ausencias: 
 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las 
clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de 
Bachillerato de la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. 
Para poder aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o 
realizar y entregar los trabajos que el departamento marque en el mes de mayo, al final 
de la convocatoria ordinaria. 
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Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
 

 
-Si la media de la evaluación es inferior a 5, se realizará un examen de recuperación. 
-La recuperación de cada evaluación y de fin de curso se realizará por medio de un 
examen, cuya fecha se indicará con antelación. 
-La nota de recuperación se calculará teniendo en cuenta la calificación de la 
prueba de recuperación (75%) y la nota media obtenida por el alumno en la 
parte de la materia que se está recuperando (25%). 
-Se establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a “5”, pero el 
alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será de “5”. Este 
criterio se aplicará en recuperaciones de cada evaluación y en los exámenes de junio. 
 
Convocatoria extraordinaria 
 
En caso de que el alumno suspenda en junio toda o parte de la asignatura, deberá 
recuperarla en su totalidad en convocatoria extraordinaria mediante un examen 
confeccionado por el Departamento didáctico de la asignatura. La nota final será el 
resultado del redondeo de la nota decimal obtenida en el examen. 
 
Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
El alumno puede presentarse a las convocatorias extraordinarias, estableciéndose dos 
pruebas, una en febrero y otra en abril. 
 
 

Subida de nota 
 

 
El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento para 
poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la 
materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. 
Para poder presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la 
asignatura, de cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el 
momento de entregar el examen, el alumno comunicará al profesor si desea que la 
prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo entero de la media 
aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso (previa al redondeo) y la de 
la prueba final, con una única excepción: si la nota así obtenida fuera de suspenso, su 
calificación final será de 5. 
 

 
Reclamación de calificación final 

  

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso 
serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; 
extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en 

que se produjo su comunicación.  

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 
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● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por 

escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación 

del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por 

escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación 

del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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Historia del Arte 
 

Instrumentos de evaluación 

 
-Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación. En la medida de lo posible, 
se procurará que los ejercicios de las mismas se correspondan con la estructura 
de los exámenes de EvAU. 
- 90% Pruebas escritas, según el modelo de pruebas del EVAU, en las que se 
conjugan el desarrollo de un tema y el análisis de imágenes de obras de arte, 
artistas y vocabulario específico de cada uno de los temas. 
-10% se incluye lo detallado a continuación : 
- Trabajos o proyectos: (individuales y/o en grupo), tanto de exposiciones 
realizadas, trabajos de profundización, comentarios de obras de arte. 
- Observación: Observación sistemática y registro de la actitud e 
intervenciones del alumnado en clase, en actividades complementarias y 
extraescolares, etc. 
- Cuaderno del alumno/a: para evaluar actividades, comentarios de obras de 
arte, actividades de los cuadernillos elaborados para cada una de las 
actividades extraescolares (exposiciones, monumentos, etc.) Estas actividades 
se entregarán a través de la plataforma Classroom. 

 
 

Criterios de evaluación 
  
-A la hora de establecer la calificación de un alumno, las pruebas periódicas (al 
menos dos por evaluación) tendrán un impacto del 90% de la nota y los 
trabajos contarán un 10% . 
Se establecen como criterios de corrección: 
- Para el desarrollo del tema, la claridad en la caracterización de formas y 
estilos así como la concisa descripción de las influencias o diferencias con otros 
estilos utilizando el vocabulario adecuado. Asimismo, se valorará la correcta 
ubicación temporal sin pretender por ello un manejo exhaustivo de fechas, y el 
conocimiento de obras y autores significativos. 
- En los comentarios de imágenes se tendrá en cuenta que el análisis de una 
imagen no debe servir de pretexto para desarrollar un tema. Se valorará, al 
contrario, la capacidad del alumno para analizar y comentar la obra en 
cuestión, explicando su morfología y significado y clasificándola dentro de un 
tiempo y un estilo, sin que sea preciso en este momento la identificación 
exacta de la obra. 
-La evaluación se considerará aprobada cuando la media ponderada entre 
ambos conceptos sea igual o superior a 5. 
-Se valorará la correcta ortografía, pudiéndose restar de 0,1 a 1 punto de la 
calificación final por acumulación de faltas 
-En cada examen se indicarán los puntos de cada pregunta. 
-Al comienzo del segundo y tercer trimestre se hará una recuperación para el 
alumnado que no haya aprobado la correspondiente evaluación. En estos 
exámenes de recuperación incluiremos la materia correspondiente al trimestre 
íntegra. 
-Si durante los exámenes se detecta el uso de dispositivos móviles, apuntes, u 
otro soporte material, que permitan al alumnado copiar durante el mismo, el 
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 examen podrá ser retirado y calificarse con un 0. 
-El alumnado que falte a una prueba escrita y el profesor considere que dicha 
falta no está justificada adecuadamente, no tendrán derecho a realizar el 
examen escrito hasta el día de la recuperación de dicha evaluación. 
Alumnos que pierden el derecho a la evaluación continua por su número de ausencias: 
Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de la n   
clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato  de 
la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder   
aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y 
entregar los trabajos que el departamento marque en el mes mayo, al final de la 
convocatoria ordinaria. 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

 
-Si la media de la evaluación es inferior a 5, se realizará un examen de 
recuperación. 
-La recuperación de cada evaluación y de fin de curso se realizará por medio 
de un examen, cuya fecha se indicará con antelación. 
-La nota de recuperación se calculará teniendo en cuenta la calificación de la 
prueba de recuperación (75%) y la nota media obtenida por el alumno en la 
parte de la materia que se está recuperando (25%). 
-Se establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a “5”, 
pero el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación 
será de “5”. Este criterio se aplicará en recuperaciones de cada evaluación y 
en los exámenes de junio. 
 
Convocatoria extraordinaria 
En caso de que el alumno suspenda en junio toda o parte de la asignatura, 
deberá recuperarla en su totalidad en convocatoria extraordinaria mediante un 
examen confeccionado por el Departamento didáctico de la asignatura. La 
nota final será el resultado del redondeo de la nota decimal obtenida en el 
examen. 

 

Subida de nota: 

 
El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 
para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de 
toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera 
evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el 
profesor de la asignatura, de cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de 
presentarse. En el momento de entregar el examen, el alumno comunicará al profesor 
si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo 
entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso 
(previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así 
obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5. 
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Reclamación de calificación final 

  

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso 
serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; 
extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en 

que se produjo su comunicación.  

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por 

escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación 

del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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Historia del Arte 
 

Instrumentos de evaluación 

 
-Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación. En la medida de lo posible, 
se procurará que los ejercicios de las mismas se correspondan con la estructura 
de los exámenes de EvAU. 
- 90% Pruebas escritas, según el modelo de pruebas del EVAU, en las que se 
conjugan el desarrollo de un tema y el análisis de imágenes de obras de arte, 
artistas y vocabulario específico de cada uno de los temas. 
-10% se incluye lo detallado a continuación : 
- Trabajos o proyectos: (individuales y/o en grupo), tanto de exposiciones 
realizadas, trabajos de profundización, comentarios de obras de arte. 
- Observación: Observación sistemática y registro de la actitud e 
intervenciones del alumnado en clase, en actividades complementarias y 
extraescolares, etc. 
- Cuaderno del alumno/a: para evaluar actividades, comentarios de obras de 
arte, actividades de los cuadernillos elaborados para cada una de las 
actividades extraescolares (exposiciones, monumentos, etc.) Estas actividades 
se entregarán a través de la plataforma Classroom. 

 
 

Criterios de evaluación 
  
-A la hora de establecer la calificación de un alumno, las pruebas periódicas (al 
menos dos por evaluación) tendrán un impacto del 90% de la nota y los 
trabajos contarán un 10% . 
Se establecen como criterios de corrección: 
- Para el desarrollo del tema, la claridad en la caracterización de formas y 
estilos así como la concisa descripción de las influencias o diferencias con otros 
estilos utilizando el vocabulario adecuado. Asimismo, se valorará la correcta 
ubicación temporal sin pretender por ello un manejo exhaustivo de fechas, y el 
conocimiento de obras y autores significativos. 
- En los comentarios de imágenes se tendrá en cuenta que el análisis de una 
imagen no debe servir de pretexto para desarrollar un tema. Se valorará, al 
contrario, la capacidad del alumno para analizar y comentar la obra en 
cuestión, explicando su morfología y significado y clasificándola dentro de un 
tiempo y un estilo, sin que sea preciso en este momento la identificación 
exacta de la obra. 
-La evaluación se considerará aprobada cuando la media ponderada entre 
ambos conceptos sea igual o superior a 5. 
-Se valorará la correcta ortografía, pudiéndose restar de 0,1 a 1 punto de la 
calificación final por acumulación de faltas 
-En cada examen se indicarán los puntos de cada pregunta. 
-Al comienzo del segundo y tercer trimestre se hará una recuperación para el 
alumnado que no haya aprobado la correspondiente evaluación. En estos 
exámenes de recuperación incluiremos la materia correspondiente al trimestre 
íntegra. 
-Si durante los exámenes se detecta el uso de dispositivos móviles, apuntes, u 
otro soporte material, que permitan al alumnado copiar durante el mismo, el 
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 examen podrá ser retirado y calificarse con un 0. 
-El alumnado que falte a una prueba escrita y el profesor considere que dicha 
falta no está justificada adecuadamente, no tendrán derecho a realizar el 
examen escrito hasta el día de la recuperación de dicha evaluación. 
Alumnos que pierden el derecho a la evaluación continua por su número de ausencias: 
Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de la n   
clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato  de 
la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder   
aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y 
entregar los trabajos que el departamento marque en el mes mayo, al final de la 
convocatoria ordinaria. 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

 
-Si la media de la evaluación es inferior a 5, se realizará un examen de 
recuperación. 
-La recuperación de cada evaluación y de fin de curso se realizará por medio 
de un examen, cuya fecha se indicará con antelación. 
-La nota de recuperación se calculará teniendo en cuenta la calificación de la 
prueba de recuperación (75%) y la nota media obtenida por el alumno en la 
parte de la materia que se está recuperando (25%). 
-Se establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a “5”, 
pero el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación 
será de “5”. Este criterio se aplicará en recuperaciones de cada evaluación y 
en los exámenes de junio. 
 
Convocatoria extraordinaria 
En caso de que el alumno suspenda en junio toda o parte de la asignatura, 
deberá recuperarla en su totalidad en convocatoria extraordinaria mediante un 
examen confeccionado por el Departamento didáctico de la asignatura. La 
nota final será el resultado del redondeo de la nota decimal obtenida en el 
examen. 

 

Subida de nota: 

 
El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 
para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de 
toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera 
evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el 
profesor de la asignatura, de cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de 
presentarse. En el momento de entregar el examen, el alumno comunicará al profesor 
si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo 
entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso 
(previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así 
obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5. 
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Reclamación de calificación final 

  

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso 
serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; 
extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en 

que se produjo su comunicación.  

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por 

escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación 

del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por 

escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación 

del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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HISTORIA FILOSOFÍA  

 

Instrumentos de evaluación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

PESO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN-
DEBATE 

 

 

 

 

 

 

 

5% 

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, aplicando técnicas de 

búsqueda, organización, análisis, comparación e interpretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con 

contextos históricos, problemas, tesis, autores, así como con elementos pertenecientes a otros ámbitos culturales.  

1.2. Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la elaboración y presentación de 

documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de 

forma individual como grupal y cooperativa.  

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas, retóricas y 

argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.  

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con la 

búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se 

propongan.  

2.3. Estudiar la biografía personal de los filósofos y de su tiempo, con todos los medios rigurosos a su alcance: cine, 

teatro, novela, mapas, retratos… Familiarizarse con las figuras más importantes de la Historia de la Filosofía hasta 

llegar a la amistad o la polémica con ellos, y con las personas de su entorno: maestros, discípulos, familia… Así: no 

se entiende a Sócrates sin los sofistas y los bellos y Atenas, ni a Platón sin Sócrates, ni a Platón sin Aristóteles y 

viceversa, ni a Aristóteles sin Alejandro y el Helenismo; ni este sin sus consecuencias en el Imperio romano 

(Cleopatra misma es griega), y no se entienden el giro copernicano de Kant y la perspectiva de Ortega sin las 

categorías de Aristóteles. Estas líneas son las que ha de descubrir y ser capaz de explicar el alumno.  
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3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas de la 

historia del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes 

para la filosofía 

5.2. Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más importantes, comparando 

mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, 

escuelas, tradiciones, autores y autoras 

7.1. Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente 

consecuentes, con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y 

controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración de propuestas 

de carácter crítico y personal con respecto a los mismos 

COMENTARIO DE 

TEXTO 

 

 

 

5% 

1.3. Leer y analizar determinados fragmentos de los principales filósofos y escuelas, tras haber estudiado el temario y 

repasado la Historia del momento. Comentar textos con criterio científico, rigor metodológico y cuidada expresión 

6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental y del papel de las ideas 

filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o documentos literarios, historiográficos, 

periodísticos, científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen 

problemas y concepciones filosóficamente relevantes.  

 

PRUEBA ESCRITA 

 

 

 

 

 

90% 

 

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que se han 

sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a las que 

responden.  

3.3. Adquirir claridad en el uso de conceptos filosóficos, comprendiéndolos, memorizando sus definiciones, 

preferiblemente sabiendo también los nombres en las lenguas originales. Entender cómo el mismo concepto (por 

ejemplo, el de “idea”) va significando algo completamente distinto según la época y el autor. Analizar también los 

distintos estilos de la filosofía, que son esenciales y consustanciales a su historia (por ejemplo, entender que Sócrates 

hace diálogo, “mayeútica”, frente a los sofistas, que hacen un discurso.) 

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, a través de la 

comprensión, la realización de síntesis comparativas y la exposición de las relaciones de oposición y 

complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos de una misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones 
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5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto histórico y universal a través del análisis y 

exposición crítica de las condiciones culturales que han permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos 

problemas en distintos momentos de la historia 

Criterios de evaluación 

 

En la calificación de esta asignatura se valorará:  

 Habrá tres evaluaciones a lo largo del curso y en cada evaluación se tendrán en cuenta: 

Los trabajos que representan un 10% de la nota y consistirán en comentarios de textos: cada filósofo es acompañado en su explicación por unos textos que 

serán trabajados por los alumnos y comentados posteriormente en clase. Además, se tendrá en cuenta el trabajo diario de las actividades o preguntas de 

comprensión de los contenidos explicados.  

Se contempla también el uso de metodologías cooperativas para el desarrollo de las unidades didácticas durante el curso. En este sentido, de acuerdo a la 

iniciativa del Centro, el objetivo planteado será la utilización de al menos una dinámica cooperativa, una rutina de pensamiento y una actividad de educación 

emocional  por trimestre. 

Se intentará asimismo que dichas actividades se realicen de la forma más coordinada posible entre los profesores de la asignatura. 

Los exámenes representan el 90% de la nota. En cada evaluación se realizarán al menos dos exámenes, y podrán ser de diferentes tipos: 

 a)  Examen de contenidos: examen clásico con preguntas sobre los distintos temas vistos en la evaluación. Este examen supone un 40% de la nota. 
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  b)  Examen de textos o práctico:   prueba que sigue el modelo de examen de la Universidad de Madrid o EVAU. Este examen supone el 50% de la 

nota.  

En cada una  de las evaluaciones  restantes entrarán los autores anteriores propios de la EVAU  para poder realizar el modelo práctico. Con lo cual, se puede 

recuperar la evaluación anterior si se ha aprobado la evaluación siguiente. (EVALUACIÓN CONTINUA). 

 

 Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto. 

El llamado “lenguaje móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 

 La nota final de cada evaluación será el resultado del redondeo de la nota decimal obtenida tras aplicar los criterios de calificación  a cada uno de los 

aspectos evaluables. Siempre que una de las pruebas escritas esté calificada con un 5 como mínimo. 

Si  el alumno falta a las horas previas a un examen necesitará una justificación, parte de consulta, cita previa…para poder realizar el examen en el día 

señalado. 

Si el alumno faltara el día anterior a los exámenes de evaluación, tendrá que presentar un certificado oficial para poder examinarse. 

Cuando el alumno falte al primer examen de la evaluación y no pueda recuperarlo por falta de tiempo, realizará el segundo examen  y será calificado, 

pues éste último contiene todos los contenidos de la evaluación. Si no realizara el segundo examen, no será calificado. 

La nota final del curso será el resultado de la media aritmética de las  notas obtenidas  por el alumno durante el curso. 

 Los alumnos que copien en una prueba escrita serán calificados, en dicha prueba, con un 0.  

 Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de 

Bachillerato de la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba 

de evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento marque en el mes de Mayo, al final de la convocatoria ordinaria. 

 Se considera abandono de la asignatura cuando no trae, habitualmente, los materiales escolares y no realiza las tareas encargadas para casa; no se 

presenta a las pruebas de evaluación o las entregan en blanco o sin apenas contenidos. 
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Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensa 
 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín, en mayo,  se hará con el 75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la 

nota que había en la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero 

el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será de 5. Si no aprueba, el alumno acudirá a la convocatoria extraordinaria de junio  

con toda la asignatura. El examen seguirá las pautas del  modelo de examen de la EVAU.  

 

 Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba 

global de toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el alumno deberá 

hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, el alumno 

comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida 

por el alumno durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así obtenida fuera de suspenso, su calificación 

final será de 5.  
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Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito 

al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 
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LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2º BACH. 

 

Instrumentos de evaluación 

 
Los criterios de evaluación que están contenidos en las tablas anteriores se calificarán 
utilizando distintos instrumentos de evaluación: 
 

Pruebas escritas (cuestionarios, exámenes, exámenes de EVAU, tests), pruebas y 
presentaciones orales, trabajo de clase, workbook, cuadernos, diarios de aprendizaje, 
trabajos en grupo y en pareja, debates, juegos de rol, etc…  que se evaluarán 
utilizando rúbricas, listas de cotejo, dianas de aprendizaje, matrices de valoración, 
guías de observación, entre otros, y dependiendo de las necesidades y las 
características de cada grupo.  
 

Dichos instrumentos serán calificados y facilitarán la nota final del alumno, que se 
materializará siguiendo los porcentajes: 
 

 

 50%: Use of English & reading - pruebas realizadas a lo largo de la evaluación 
(examen en los días pautados y otras pruebas). 

 20%: skills. 
 30%: Examen de  EvAU. 

 

La nota final en cada evaluación será el resultado del redondeo entero de la nota 
decimal obtenida tras aplicar los criterios de calificación a cada uno de los aspectos 
evaluables.  
  
Aquellos casos en los que los alumnos no puedan ser evaluados de forma ordinaria 
serán atendidos por el Departamento teniendo en cuenta las directrices de la 
Coordinación de Etapa. 
 

La evaluación será continua y sumativa, ya que se valorará el aprendizaje alcanzado 
por el alumno a lo largo del curso. Por ello, en cada evaluación se podrán incluir los 
contenidos de las evaluaciones anteriores indicados por el departamento. 

No habrá exámenes de recuperación. Cada evaluación se recupera al aprobar la 
evaluación siguiente. La nota de la recuperación que aparecerá en el boletín se hará 
con el 75% de la evaluación recuperada y el 25%de la nota que había en la evaluación 
que estaba suspensa. 
 

Si algún alumno falta al último examen de la evaluación en el boletín aparecerá NC y 
obtendrá su nota al hacer el primer examen de la evaluación siguiente, que para él 
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será su examen de evaluación anterior. Si falta a algún control de la evaluación se le 
calificará teniendo en cuenta la nota del último examen de la evaluación. 
 

El alumno que no haya superado los objetivos de la asignatura a lo largo del curso, 
podrá recuperar con un examen competencial global de la asignatura en una 
convocatoria  ordinaria en mayo. La nota será la de dicho ejercicio. El examen será 
preparado por el departamento didáctico. 

El Departamento establecerá dos convocatorias a lo largo del curso para los exámenes 
de recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores. 

El Departamento hará un seguimiento de los alumnos con la asignatura pendiente de 
cursos  anteriores con el fin de facilitar la consecución de los  objetivos. 

 

Criterios de calificación 
 

Para obtener la calificación final de curso, se llevará a cabo la evaluación por 
competencias recogiendo el proceso de aprendizaje del alumno. 
 

El alumno que no haya superado los objetivos de la asignatura a lo largo del curso, 
podrá recuperar con una prueba competencial de la asignatura en junio. Dicha prueba 
será preparada por el departamento didáctico. 

El alumno que falte a algunas de las pruebas será evaluado con el resto de 
calificaciones obtenidas de los registros de la evaluación sólo si estas superan el 70% 
de la nota final. De no ser así, el alumno obtendrá la nota de NO CALIFICADO. Esta 
calificación se actualizará con los registros de la siguiente evaluación. 

Los alumnos que sean sorprendidos copiando o intentando copiar, 
independientemente del modo que lo haga, se le retirará el examen y se le calificará 
con un cero.  

No se corregirán los exámenes o ejercicios realizados a lápiz. 

Alumnos que pierden el derecho a la evaluación continua por su número de ausencias: 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% 
de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato 
de la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder 
aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y 
entregar los trabajos que el departamento marque en el mes de junio (mayo en el caso 
de 2º Bachillerato), al final de la convocatoria ordinaria. 
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Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

 

La evaluación será formativa, ya que se valorará el aprendizaje alcanzado por el 
alumno a lo largo del curso. Por ello, en cada evaluación se podrán incluir los 
contenidos de las evaluaciones anteriores indicados por el departamento. 

No habrá exámenes de recuperación. La nota de cada evaluación reflejará la 
progresión del aprendizaje del alumno en cada momento y tiene una función 
orientadora y de apoyo.  
 

No obstante, la nota de la evaluación recuperada se actualizará en el boletín se con el 
75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en 
la evaluación que estaba suspensa.  

Para obtener la calificación final de curso, se llevará a cabo la evaluación por 
competencias recogiendo el proceso de aprendizaje del alumno. 
 

El alumno que no haya superado los objetivos de la asignatura a lo largo del curso 
podrá recuperar la asignatura con una prueba competencial de la misma en junio. 
Dicha prueba será preparada por el departamento didáctico. 

 

Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El 
procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una 
prueba global de toda la materia. Para poder presentarse a la prueba, el alumno 
deberá hablar antes con el profesor de la asignatura de cara sopesar la conveniencia o 
no de presentarse. En el momento de entregar el examen, el alumno comunicará al 
profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del 
redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el 
curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota 
así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
 

El alumno que no haya superado los objetivos de la asignatura a lo largo del curso, podrá 

recuperar con una prueba competencial de la asignatura en las fechas habilitadas a tal efecto 

por la Coordinación de Etapa a lo largo del curso académico siguiente. Dicha prueba será 

preparada por el departamento didáctico. 
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Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán 

atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: 

junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un 

plazo de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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Subida de nota: 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

Instrumentos de evaluación 

 

1ª EVALUACIÓN 

  

PESO COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS 
EVALUACIÓN  

INSTRUMENTO 

1.75 1. Explicar y apreciar la 
diversidad lingüística del mundo  
a partir del conocimiento de la 
realidad plurilingüe  
y pluricultural de España y la 
riqueza dialectal del español, así 
como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre 
lenguas, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para 
refutar los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos  
y para valorar esta diversidad 
como fuente de patrimonio 
cultural. 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y las 
variedades dialectales del 
español,  
con especial atención a la del 
propio territorio, contrastando 
de manera explícita  
y con el metalenguaje 
apropiado aspectos lingüísticos 
y discursivos de las lenguas y los 
dialectos en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales, 
diferenciando los rasgos de 
lengua  
que responden a la diversidad 
dialectal de los que se 
corresponden con sociolectos o 
registros.  

1.2. Adoptar una actitud de 
respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, atendiendo a la 
diversidad de normas cultas y 
estándares que se dan en una 
misma lengua, así como 
analizando y valorando la 
relevancia actual de los medios 
de comunicación y las redes 
sociales en los procesos de 
normalización lingüística. 

Ejercicio de 
síntesis. (Tema 
y resumen) 

1 3. Producir textos orales y 
multimodales, con atención 
preferente a textos de carácter 
académico, con rigor, fluidez, 
coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, atendiendo a 
las convenciones propias de los 
diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones 
orales  
con actitud cooperativa y 

3.1. Realizar exposiciones y 
argumentaciones orales 
formales extensas en las que se 
recojan diferentes puntos de 
vista, con diferente grado de 
planificación sobre temas de 
interés científico  
y cultural y de relevancia 
académica y social, buscando 
información en fuentes 

Elaborar un 
texto 
argumentativo 
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respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer 
vínculos personales, 
como para intervenir de manera 
activa e informada  
en diferentes contextos sociales. 

diferentes, ajustándose a las 
convenciones propias de cada 
género discursivo y hacerlo con 
fluidez, rigor, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, 
en diferentes soportes, 
utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.  

3.2. Participar de manera activa 
y adecuada en interacciones 
orales (formales e informales)  
y en el trabajo en equipo con 
actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística. 

1.25 4. Comprender, interpretar y 
valorar textos escritos,  
con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura,  
con especial atención a textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el 
sentido global y las ideas 
principales y secundarias, 
integrando la información 
explícita y realizando las 
inferencias necesarias, 
identificando la intención del 
emisor, reflexionando  
sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad  
y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

4.1. Identificar el sentido global, 
la estructura, la información 
relevante y la intención del 
emisor  
de textos escritos y 
multimodales especializados, 
con especial atención a textos 
académicos  
y de los medios de 
comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de 
lectura.  

4.2. Valorar críticamente el 
contenido y la forma de textos 
especializados evaluando su 
calidad  
y fiabilidad, así como la eficacia 
de los procedimientos 
lingüísticos empleado. 

Realización de 
un comentario 
lingüístico. 

4 5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos, con especial atención a 
los géneros discursivos del 
ámbito académico, para construir 
conocimiento y dar respuesta de 
manera informada, eficaz y 
creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

5.1. Elaborar textos académicos 
coherentes, cohesionados y con 
el registro adecuado en torno a 
temas curriculares o de interés 
social y cultural, precedidos de 
un proceso de planificación que 
atienda a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, y de redacción 
y revisión de borradores entre 
iguales o utilizando otros 
instrumentos de consulta.  

5.2. Incorporar procedimientos 
para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical. 

Prueba 
objetiva 
(examen de 
Literatura) 

1 7. Seleccionar y leer de manera 
autónoma obras relevantes de la 
literatura contemporánea como 

7.1. Elegir y leer de manera 
autónoma obras relevantes de la 

Ejercicio de 
Lectura 
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fuente de placer  
y conocimiento, configurando un 
itinerario lector que se 
enriquezca progresivamente en 
cuanto a diversidad, complejidad 
y calidad de las obras, y 
compartir experiencias lectoras 
para construir la propia identidad 
lectora y disfrutar de la 
dimensión social de la lectura. 

literatura española y universal 
contemporánea, en soporte papel 
y digital, que se relacionen con las 
propuestas de lectura guiada, 
incluyendo ensayo literario y obras 
actuales que establezcan 
conexiones con la tradición, y dejar 
constancia del progreso del propio 
itinerario lector y cultural 
mediante la explicación 
argumentada de los criterios de 
selección de las lecturas, las 
formas de acceso a la cultura 
literaria y de la experiencia de 
lectura.  

7.2. Compartir la experiencia 
lectora, por escrito o en soporte 
digital, con precisión léxica y 
corrección gramatical y 
ortográfica, utilizando un 
metalenguaje específico y elaborar 
una interpretación personal 
estableciendo vínculos 
argumentados con otras obras y 
otras experiencias artísticas y 
culturales. 

1 9. Consolidar y profundizar en el 
conocimiento explícito  
y sistemático sobre la estructura 
de la lengua y sus usos,  
y reflexionar de manera 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada,  
para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar  
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas  
tanto de producción oral y escrita 
como de comprensión  
e interpretación crítica. 

 

9.4. Identificar, analizar y explicar 
las distintas estructuras 
sintácticas de un texto señalando 
las conexiones lógicas y 
semánticas que se establecen 
entre ellas. 

 

Ejercicio de 
sintaxis 
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2ª EVALUACIÓN 

  

PESO COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS 
EVALUACIÓN 
(PESO) 

INSTRUMENTO 

1 2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales, 
con especial atención a los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, recogiendo el 
sentido general  
y la información más relevante, 
identificando el punto  
de vista y la intención del emisor 
y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para 
construir conocimiento, 
para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades  
de disfrute y ocio. 

2.1. Identificar el sentido 
global, la estructura, la 
información relevante en 
función de las necesidades 
comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales y 
multimodales especializados 
propios de diferentes ámbitos 
analizando la interacción 
entre los diferentes códigos.  
2.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos orales y 
multimodales especializados 
evaluando  
su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, 
así como la eficacia de los 
procedimientos 
comunicativos empleados. 

Elaboración de un 
comentario lingüístico 

1.5 4. Comprender, interpretar y 
valorar textos escritos,  
con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura,  
con especial atención a textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el 
sentido global y las ideas 
principales y secundarias, 
integrando la información 
explícita y realizando las 
inferencias necesarias, 
identificando la intención del 
emisor, reflexionando  
sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad  
y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

4.3. Valorar e interpretar 
textos periodísticos y 
publicitarios, identificando la 
intención comunicativa, los 
rasgos propios del género y 
los recursos verbales y no 
verbales utilizados. 

Ejercicio de síntesis (tema y 
resumen) 

4 5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos, con especial atención a 
los géneros discursivos del 
ámbito académico, para construir 
conocimiento y dar respuesta de 
manera informada, eficaz y 
creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

5.1. Elaborar textos 
académicos coherentes, 
cohesionados y con el registro 
adecuado en torno a temas 
curriculares o de interés social 
y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que 
atienda a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, y de 
redacción y revisión de 
borradores entre iguales o 

Prueba objetiva (examen de 
Literatura) 
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utilizando otros instrumentos 
de consulta.  
5.2. Incorporar procedimientos 
para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical. 

0.75 6. Seleccionar y contrastar 
información procedente  
de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia  
en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos  
de manipulación y desinformación, 
e integrarla  
y transformarla en conocimiento 
para comunicarla,  
con un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual, 
especialmente  
en el marco de la realización de 
trabajos de investigación sobre 
temas del currículo o vinculados a 
las obras literarias leídas 

6.1 Elaborar trabajos de 
investigación de manera 
autónoma, en diferentes 
soportes, sobre diversos temas 
de interés académico, personal 
o social que impliquen 
localizar, seleccionar y 
contrastar información 
procedente de diferentes 
fuentes, con especial atención a 
la gestión de su 
almacenamiento y 
recuperación, así como a la 
evaluación de su fiabilidad y 
pertinencia; organizarla e 
integrarla en esquemas 
propios; y reelaborarla y 
comunicarla de manera 
creativa, adoptando un punto 
de vista crítico y respetuoso 
con la propiedad intelectual. 
6.2 Evaluar la veracidad de 
noticias e informaciones, con 
especial atención a las redes 
sociales y otros entornos 
digitales, siguiendo pautas de 
análisis, contraste y verificación, 
haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y 
manteniendo una actitud crítica 
frente a los posibles sesgos de la 
información. 

Elaboración de un texto 
argumentativo 

1  8. Leer, interpretar y valorar 
obras relevantes de la literatura 
española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la 
experiencia biográfica  
y los conocimientos literarios y 
culturales para establecer 
vínculos entre textos diversos, 
para conformar un mapa cultural, 
para ensanchar las posibilidades 
de disfrute  
de la literatura y para crear textos 
de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar 
críticamente la interpretación de 
las obras leídas de la literatura 
española o hispánica del último 
cuarto del siglo xix y de los siglos 
xx y xxi a partir del análisis de las 
relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el 
sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico y con 
la tradición literaria, utilizando 
un metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación 
estética de las obras.  
8.2. Desarrollar proyectos de 
investigación, obteniendo la 
información de fuentes en 
distintos soportes, que se 
concreten en una exposición 

Ejercicio de lectura  
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oral, un ensayo o una 
presentación multimodal, con 
precisión léxica y corrección 
gramatical y ortográfica, 
estableciendo vínculos 
argumentados entre las obras 
de la literatura española o 
hispánica del último cuarto del 
siglo XIX y de los siglos XX y XXI 
objeto de lectura guiada y otros 
textos y manifestaciones 
artísticas de ayer y de hoy, en 
función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y 
estéticos, y explicitando la 
implicación y la respuesta 
personal del lector en la 
lectura. 
 
 

1.75 9. Consolidar y profundizar en el 
conocimiento explícito  
y sistemático sobre la estructura 
de la lengua y sus usos,  
y reflexionar de manera 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada,  
para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar  
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas  
tanto de producción oral y escrita 
como de comprensión  
e interpretación crítica. 

9.2. Reconocer y diferenciar 
las características de las 
diferentes categorías 
gramaticales, explicando sus 
usos y valores en los textos. 
9.4. Identificar, analizar y 
explicar las distintas 
estructuras sintácticas de un 
texto señalando las 
conexiones lógicas y 
semánticas que se establecen 
entre ellas. 
 
 

Ejercicio de 
morfología y 
sintaxis. 
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3º EVALUACIÓN 
  

PESO COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

CRITERIOS 
EVALUACIÓN 
(PESO) 

INSTRUMENTO 

4  
5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos, con especial atención a 
los géneros discursivos del 
ámbito académico, para construir 
conocimiento y dar respuesta de 
manera informada, eficaz y 
creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

5.1. Elaborar textos 
académicos coherentes, 
cohesionados y con el registro 
adecuado en torno a temas 
curriculares o de interés social 
y cultural, precedidos de un 
proceso de planificación que 
atienda a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, y de 
redacción y revisión de 
borradores entre iguales o 
utilizando otros instrumentos 
de consulta.  
5.2. Incorporar procedimientos 
para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical. 

Prueba objetiva (examen de 
Literatura) 

1 8.  Leer, interpretar y valorar 
obras relevantes de la literatura 
española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la 
experiencia biográfica  
y los conocimientos literarios y 
culturales para establecer 
vínculos entre textos diversos, 
para conformar un mapa cultural, 
para ensanchar las posibilidades 
de disfrute  
de la literatura y para crear textos 
de 

8.1. Explicar y argumentar 
críticamente la interpretación de 
las obras leídas de la literatura 
española o hispánica del último 
cuarto del siglo xix y de los siglos 
xx y xxi a partir del análisis de las 
relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el 
sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico y con 
la tradición literaria, utilizando 
un metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación 
estética de las obras.  

 

Ejercicio de lectura 

0.75 8. Leer, interpretar y valorar 
obras relevantes de la literatura 
española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la 
experiencia biográfica  
y los conocimientos literarios y 
culturales para establecer 
vínculos entre textos diversos, 
para conformar un mapa cultural, 
para ensanchar las posibilidades 
de disfrute  

8.3. Crear textos personales o 
colectivos con intención 
literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y 
con ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en 
los que se empleen las 
convenciones de los diversos 
géneros y estilos literarios. 

Elaboración de un texto 
argumentativo 
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de la literatura y para crear textos 
de intención literaria. 

1 9. Consolidar y profundizar en el 
conocimiento explícito  
y sistemático sobre la estructura 
de la lengua y sus usos,  
y reflexionar de manera 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada,  
para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar  
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas  
tanto de producción oral y escrita 
como de comprensión  
e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los propios textos 
y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a 
partir de la reflexión 
metalingüística e 
interlingüística y con un 
metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar 
problemas de comprensión 
lectora utilizando los 
conocimientos explícitos 
sobre la lengua y su uso.  
9.5. Explicar y argumentar la 
interrelación entre el 
propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos 
en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la 
lengua y un metalenguaje 
específico.  
9.6. Elaborar y presentar los 
resultados de pequeños 
proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del 
funcionamiento de la lengua, 
formulando hipótesis y 
estableciendo 
generalizaciones, utilizando 
los conceptos y la 
terminología lingüística 
adecuada y consultando de 
manera autónoma 
diccionarios, manuales y 
gramáticas 

Elaboración de un 
comentario lingüístico 

1.75 9. Consolidar y profundizar en el 
conocimiento explícito  
y sistemático sobre la estructura 
de la lengua y sus usos,  
y reflexionar de manera 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada,  
para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar  
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas  
tanto de producción oral y escrita 
como de comprensión  
e interpretación crítica. 

9.2. Reconocer y diferenciar 
las características de las 
diferentes categorías 
gramaticales, explicando sus 
usos y valores en los textos 
9.3. Reconocer y explicar los 
diferentes niveles de 
significado de las palabras en 
función de la intención 
comunicativa del emisor. 
9.4. Identificar, analizar y 
explicar las distintas 
estructuras sintácticas de un 
texto señalando las 
conexiones lógicas y 
semánticas que se establecen 
entre ellas. 
 

Ejercicio de semántica, 
morfología y sintaxis. 

1.5  10. Poner las prácticas 
comunicativas al servicio  
de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada  
de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas  
las personas, utilizando un 

10.1. Identificar, desterrar y 
sustituir los usos 
discriminatorios de la lengua 
y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la 
reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, 

Ejercicio de síntesis (tema y 
resumen)  



    Colegio Sagrada Familia   2º BACHILLERATO 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

9 

 

lenguaje no discriminatorio  
y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético  
y democrático del lenguaje. 

textuales y discursivos 
utilizados, así como de los 
elementos no verbales que 
rigen la comunicación entre 
las personas.  
10.2. Utilizar estrategias para 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito 
personal como educativo y 
social. 

 

Criterios de evaluación 
 

Las consideraciones o valoraciones sobre el alumno se harán desde una perspectiva teórico-

práctica. 

La asignatura consta de dos partes, Lengua y Literatura. La nota final contemplará la consecución 

de ambas. 

 En cada una de las tres evaluaciones se realizarán dos exámenes escritos, uno relativo 
a contenidos de Lengua (50% de la nota final) y otro sobre cuestiones de Literatura (50% 
de la nota final). Para que se realice la media, ambos exámenes tendrán que tener una 
calificación mínima de cinco cada uno de ellos. Será imprescindible la realización de los 
comentarios de texto indicados por el profesor. El alumno podrá alegar razones para 
no presentarlos en un máximo de dos ocasiones. Más allá de dos días sin presentar el 
comentario el alumno quedará inexcusablemente suspenso. 
 

 La nota final en cada evaluación será el resultado del redondeo entero de la nota 

decimal obtenida tras aplicar los criterios de calificación. 

 

 La evaluación será continua en la parte de Lengua; por ello, en cada evaluación se 

incluirán los contenidos de las evaluaciones anteriores indicados por el Departamento. 

 En la parte de Literatura, no habrá evaluación continua puesto que los contenidos de 

 cada evaluación son distintos e independientes. 

 Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% 
de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de 
Bachillerato de la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del 
Colegio. Para poder aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de 
evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento marque en 
el mes de mayo, al final de la convocatoria ordinaria. 

 

 Se realizarán exámenes de recuperación de los contenidos de Literatura pero no habrá 
exámenes de recuperación de los contenidos de Lengua. Estos se recuperarán al aprobar 
el parcial correspondiente de la evaluación siguiente. 
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 Junto a las lecturas obligatorias, el Departamento propondrá una serie de lecturas 

voluntarias. El alumno podrá escoger una por evaluación y examinarse de la misma. De 

esta forma, podrá alcanzar un máximo de 0.5 puntos que se sumará a la nota de la 

evaluación. 

- Si algún alumno falta a algún examen de la evaluación, en el boletín aparecerá NC. Si el examen 

que le queda por hacer es el de Lengua, obtendrá su nota al hacer el parcial de Lengua de la 

evaluación siguiente. Si el examen que le falta por hacer es el de Literatura, lo hará en la 

convocatoria de la recuperación de la evaluación. 

   En los exámenes se tendrá en cuenta: 
 

- La claridad expresiva, la corrección sintáctica, la riqueza léxica y la puntuación apropiada. 

- La madurez y capacidad de relación. 

- La adecuada presentación. 

Estos tres aspectos podrán hacer variar la nota del examen hasta un máximo de un punto. 

 

 La corrección ortográfica. Respecto a este punto, el Departamento establece las siguientes 
pautas: 

 
 Grafías: ante la presencia de dos faltas, se deducirá un punto de la calificación del 

ejercicio; ante tres faltas, se restarán dos puntos. La calificación máxima de los ejercicios 
que contengan cuatro o más faltas de ortografía no sobrepasará los tres puntos. 

 Acentuación: tres faltas supondrán la resta de medio punto en la calificación del 
ejercicio; ante seis faltas se restará un punto; nueve faltas deducirán un punto y medio. 
Si el número de faltas es superior, el ejercicio estará suspenso. 

 No se admitirá el uso de abreviaturas no permitidas por la RAE. Su empleo será 
considerado como uso incorrecto de grafías y penalizará de la misma forma que éstas. 

 Si la penalización por faltas o tildes se produce en el primer parcial y el alumno no vuelve 
a cometer ninguna falta de ortografía en los siguientes ejercicios, recuperará la nota del 
primer parcial previa a la penalización. 

 

 Si se descubre al alumno copiando (con independencia del modo en que lo haga) en alguna de las 
pruebas de evaluación, se le retirará automáticamente el examen y su calificación será de 0 (cero). 
El mismo criterio se aplicará en caso de tenencia de apuntes o cualquier otro material relacionado 
con la asignatura en la cajonera o cualquier lugar visible para el alumno.  

Asimismo se calificará con un 0 (cero) el examen del alumno que facilite la copia a un 

compañero, con independencia del modo en que lo haga. 

 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
 

 En caso de suspender alguna evaluación, no habrá exámenes de recuperación para la parte 
de Lengua ya que, por ser evaluación continua, al aprobar, en la segunda y en la tercera 
evaluación, el parcial de Lengua correspondiente se recuperan las evaluaciones anteriores. 
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Si un alumno suspende una evaluación teniendo aprobada la parte de Literatura, se 
conservará la nota aprobada hasta la convocatoria ordinaria incluida. 
Si un alumno suspende una evaluación teniendo suspensa la parte de Literatura, tendrá que 
hacer un examen de recuperación en la fecha que fije el profesor. 

 La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que 

había en la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se 

establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero 

el alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será 

de 5. 

Este criterio se aplicará en las recuperaciones de cada evaluación y en los exámenes 

ordinarios de junio. 

 
 

 Para el alumno que no supere los objetivos, habrá una convocatoria ordinaria para 
recuperar la parte de la materia suspensa (Lengua y/o Literatura), en la que se incluirán todos 
los contenidos de la parte de Lengua, por ser evaluación continua, y los correspondientes a 
cada evaluación suspensa en la parte de Literatura. 
Para recuperar, será necesario alcanzar una calificación superior o igual al cinco. 

 Para el alumno que no supere los objetivos de la asignatura en la convocatoria ordinaria, 
habrá una convocatoria extraordinaria en junio en la que tendrán que recuperar todos los 
contenidos contemplados en la programación. Este examen será realizado por el 
Departamento de Lengua y será común para todos los grupos. 
Los alumnos realizarán un único examen sobre los contenidos del curso, que supondrá el 

100% de la nota. El examen estará aprobado con una nota de 5 o superior.  

En cuanto a la ortografía, los criterios de corrección que se aplicarán serán los mismos que 

los establecidos para todo el curso. 

 

Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 

para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba global de toda la 

materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la tercera evaluación. Para poder 

presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara 

a decidir en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el examen, 

el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será 

el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno 
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durante el curso (previa al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota 

así obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
 

 Si el alumno tiene pendiente la asignatura de 1º de Bachillerato, deberá examinarse en las 
convocatorias extraordinarias (publicadas en la agenda escolar) de TODA LA MATERIA DE 
LENGUA Y DE LITERATURA. Esta prueba también será confeccionada por el Departamento. 

 

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán atendidas 

por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; extraordinaria: 

junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que se 

produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del Departamento 

correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo con 

la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director en un plazo 

de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho 

desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CC. SOCIALES II 

 

Instrumentos de evaluación 
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Criterios de evaluación 
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Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

Subida de nota: 

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 

Reclamación de calificación final 

• 

• 

• 
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MATEMÁTICAS II 

 

Instrumentos de evaluación 
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Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
 

SOLO EN BACHILLERATO: Subida de nota: 
 

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 
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Reclamación de calificación final 

• 

• 

• 

• 

• 



    Colegio Sagrada Familia   2º BACHILLERATO 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1 

 

 

PSICOLOGÍA 

 

Instrumentos de evaluación 

 

Como instrumentos de evaluación se utilizarán: 
● Controles con preguntas tipo test, respuesta múltiple y textos a completar. 
● Actividades de reflexión sobre textos proporcionados sobre los que se 

realizarán recensiones críticas. 
● Búsquedas de información y presentación de trabajos relativos a diferentes 

aspectos de los temas tratados. 
● Debates grupales. 
● Visionado de vídeos y respuesta a preguntas acerca de ellos. 

Para la valoración de las actividades participativas y los ejercicios de clase se 
usarán rúbricas, listas de cotejo. 

 

Criterios de evaluación 
 

1.     Se realizará una prueba individual objetiva por cada tema y otra global al finalizar 
el trimestre de todos los temas tratados.  

2.     Cada prueba objetiva individual: 
a)    Versará sobre la materia explicada previamente en clase. 
b)  Constarán de 40 preguntas tipo tests (verdadero-falso, respuesta múltiple, 

completar o definir. 
3.     Si un alumno no se presenta a alguna de las pruebas de los temas individuales, 

perderá la oportunidad de hacer el citado tema y harán media el resto de los temas 
del trimestre. Si no se presenta por causas justificadas al examen de final de 
trimestre podrá hacerlo en una segunda fecha que se fijará antes de la evaluación.  
Si el alumno es sorprendido copiando en una prueba objetiva individual será 
suspendido en la evaluación. 

4.     El alumno que no haya realizado los trabajos obligatorios (lectura de textos, reseña 
de vídeos, etc.) correspondientes a una evaluación deberá presentarlo al final del 
curso para aprobar el mismo.  

5.     En cada evaluación se tendrán en cuenta el interés, la participación en clase y la 
realización de los ejercicios y trabajos obligatorios o voluntarios. Estas notas 
complementarias supondrán un 20% de la nota de cada evaluación. 

6.     Calificación de exámenes: 
 Cada pregunta valdrá la parte proporcional de 10 puntos a menos que se indique 
lo contrario. 
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7.     Criterios de corrección. En las respuestas abiertas del alumnado en cada examen y 
en los trabajos presentados se valorarán los siguientes aspectos: 
a)     Adecuación pregunta/respuesta. 
b)   Corrección formal y ortográfica. Se tendrán en cuenta las incorrecciones 

ortográficas (grafías incorrectas, tildes), penalizándose con 0,1 puntos cada 
falta, hasta un máximo de un punto. El llamado “lenguaje móvil” no será 
admitido, pudiéndose anular la pregunta en la que aparezca. 

c)     Variedad de recursos semánticos. 
d)     Capacidad de definición. 
e)     Capacidad de argumentación. 
f)      Capacidad de juicio crítico  

 

8. La calificación de la evaluación es el resultado de hacer la media ponderada según la 
siguiente proporción:  

a) Pruebas de temas individuales 40 %,  

b) Prueba final de trimestre  40 %  

 c) Trabajos, participación en clase y actitud 20 %. 

 

9   Perderán el derecho a la evaluación continua los alumnos que falten al 20% de las 
clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato de 
la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder 
aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y 
entregar los trabajos que el departamento marque en el mes de junio (mayo en el 
caso de 2º Bachillerato), al final de la convocatoria ordinaria. 

 

 

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 

 

Las recuperaciones de una evaluación se realizarán al comienzo de la siguiente 

evaluación en un examen único tipo test que puede incluir preguntas abiertas en el que 

entrarán todos los temas dados en ese periodo. 

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había en 

la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente 

salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el 

examen de recuperación, la calificación será de 5. 
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Subida de nota: 
 

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El 

procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a una prueba 

global de toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la recuperación de la 

tercera evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el alumno deberá hablar antes 

con el profesor de la asignatura, de cara a decidir en diálogo la conveniencia o no de 

presentarse. En el momento de entregar el examen, el alumno comunicará al profesor 

si desea que la prueba sea corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo 

entero de la media aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso (previa 

al redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así obtenida 

fuera de suspenso, su calificación final será de 5.  

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes 

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán 

atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; 

extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que 

se produjo su comunicación. 

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el desacuerdo 

con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito al Director 
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en un plazo de dos días a partir de la última comunicación del Colegio, el cual 

remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de Enseñanza. 
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QUÍMICA 
 

Instrumentos de evaluación 
 

En la resolución de problemas y ejercicios escritos se valorará la aplicación de estrategias 
propias de la metodología científica. Para valorar este criterio se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: 

1. Formulación del problema y exposición del razonamiento 

2. Uso adecuado de unidades. 

3. Exposición lógica y razonada. 

4. Precisión de los resultados numéricos, como consecuencia de un uso adecuado de la 

calculadora. 

5. Enunciado de los Principios y Leyes químicas en las que se basa. 

6. Análisis de los resultados. 

 

Criterios de evaluación 
 

Cómo calcularemos la nota a final de curso. 

En cada evaluación se seguirán los siguientes criterios: 

• Examen a mitad de la evaluación: 40%.  
• Examen de evaluación: 60%  

La nota de la evaluación será una media ponderada siguiendo los porcentajes 

anteriores que se redondeará al número entero. 

 
La nota de la evaluación, siguiendo los porcentajes anteriores, se redondeará al número 
entero. Para poder promediar, será condición necesaria que la calificación de la 
prueba final de la evaluación sea superior o igual a 4. 
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En la segunda y tercera evaluación podrán aparecer preguntas de las evaluaciones 

anteriores.  

 
 

 

EXAMEN PARA SUBIR NOTA  

El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El procedimiento 
para poder hacerlo es el siguiente: 

• El alumno deberá hablar con el profesor unos días antes del examen para 
comentarle su intención de presentarse a dicho examen 

• El alumno se presentará a una prueba global de toda la materia en la misma 
fecha y hora fijadas para la recuperación de evaluaciones suspensas. 

• En el momento de entregar el examen, el alumno comunicará al profesor si 
desea que la prueba sea corregida o no. 

• La nota final será el resultado del redondeo entero de la media aritmética de la 
nota obtenida por el alumno durante el curso (previa al redondeo) y la de la 
prueba final, con una única excepción: si la nota así obtenida fuera de suspenso, 
su calificación final será de 5. 
 

Cómo se evaluará a los alumnos que falten a alguna prueba de evaluación. 

Si algún alumno falta a la última prueba escrita de la evaluación, en el boletín aparecerá 
no calificado y obtendrá su nota al ser calificada la evaluación siguiente.  
 
Si falta a alguna prueba intermedia de la evaluación se le calificará teniendo en cuenta 
el resto de notas.  
 

Qué medidas tomaremos con los alumnos que hacen trampas en el examen. 

El alumno que copie en un examen o prueba tendrá una calificación suspensa en la 

evaluación correspondiente, y se deberá presentar a la recuperación. 

Penalización por presentación , por incorrecciones ortográficas u otros motivos 

• Se tendrán en cuenta las incorrecciones ortográficas (grafías incorrectas, tildes), 
penalizándose con 0,1 puntos cada falta, hasta un máximo de un punto.  

 
• El llamado “lenguaje móvil” no será admitido, pudiéndose anular la pregunta 

en la que aparezca. 
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• Se calificará de forma negativa, hasta un punto, la presentación incorrecta de 
cualquiera de las pruebas escritas y no se calificarán las pruebas escritas a lápiz. 

 

• No se podrá faltar a las horas anteriores a las pruebas escritas, lo que conllevará 

a la no realización del control. Estas pruebas se convocarán con suficiente 

tiempo.  

 

 

 

 

• Si el alumno no pudiera realizar, por causa justificada el examen de evaluación, 
aparecerá en el correspondiente boletín de notas la calificación de "no 
presentado" guardándose las notas que tiene hasta ese momento. Dicho 
alumno se presentará a realizar dicho examen el día de la recuperación y se hará 
la calificación definitiva considerando los registros guardados. La nota 
correspondiente a esta evaluación saldrá en el boletín de la siguiente 
evaluación.  

• Todas las pruebas escritas se realizarán en hoja oficial de examen.  
• El domino de la formulación  es imprescindible para aprobar esta asignatura. 

Si un alumno tuviera la formulación incorrecta en alguna pregunta de un 
examen, el profesor podrá anular dicha pregunta. 

• Los exámenes siempre tienen que tener el nombre del alumno. Si un examen 
se entrega sin nombre, no se corregirá y la calificación será de cero para dicho 
examen.  
 

Alumnos que pierden el derecho a la evaluación continua por su número de 

ausencias: 

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20% 
de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de Bachillerato 
de la Comunidad de Madrid y con el Reglamento de Régimen del Colegio. Para poder 
aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de evaluación y/o realizar y 
entregar los trabajos que el departamento marque en el mes de mayo, al final de la 
convocatoria ordinaria.  

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas 
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Los alumnos que no superen alguna de las evaluaciones harán un examen de 
recuperación al inicio de la evaluación siguiente. La tercera evaluación se recupera con 
el examen de la convocatoria de mayo.  
 
Para recuperar una evaluación suspensa, será necesario alcanzar una calificación 
superior o igual al cinco en el examen de recuperación. 

 
La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el 

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota que había 
en la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se establece la siguiente 
salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el alumno hubiera aprobado el 
examen de recuperación, la calificación será de 5.  Este criterio se aplicará en las 
recuperaciones de cada evaluación y en los exámenes ordinarios de mayo. 
 
Si aun así el alumno no aprobara, tendría que acceder al examen en convocatoria 
extraordinaria de junio. En dicha convocatoria la calificación será la obtenida en el 
examen y entrará toda la materia indicada en la programación de la asignatura.  

 
 

 

 

 

Reclamación de calificación final 
 

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del curso serán 

atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente. 

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio; 

extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla: 

● Serán realizadas por escrito. 

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa. 

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél en que 

se produjo su comunicación. 
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● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del 

Departamento correspondiente. 

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el 

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará por escrito 

al Director en un plazo de dos días a partir de la última comunicación del 

Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la Dirección Territorial de 

Enseñanza. 



Colegio Sagrada Familia 2º Bachillerato
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

TÉCNICAS GRÁFICO-PLÁSTICAS

Instrumentos de evaluación

Herramienta de
evaluación Porcentaje Criterios de evaluación

Las competencias se
evaluarán a partir de los
proyectos y actividades
realizados durante el
trimestre. Observación
sistemática de los
trabajos en clase Se
recogen
mediante rúbricas de
evaluación del propio
producto realizado, tanto
por parte de la profesora
como por parte del
alumnado. Se realizará la
media aritmética de los
instrumentos de este tipo
recogidos en cada
evaluación

60%

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
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intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.

Pruebas objetivas: De
carácter teórico-práctico.
Dependiendo de cada
unidad didáctica,
consisten tanto en la
realización
de documentos prácticos

20%

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
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de investigación (análisis
de imagen, artistas, etc.),
como
posibles pruebas de
dibujo o técnicas
trabajadas durante el
desarrollo.

procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
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dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.

Cuaderno de artista: Se
valora, a través de
una rúbrica, su
presentación, limpieza y
orden, realización de
esquemas, bocetos y
creatividad.

10%

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
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con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
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la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.

Adecuación en la
elección del soporte y
materiales al ejercicio
planteado (Este criterio
se deriva del hecho de
que se observa que, a
pesar de la corrección en
el planteamiento o
trazado, la no adecuación
de los materiales o el
soporte desvalorizan el
resultado)

2,5 %

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
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Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.

Trabajo diario en el aula
(este criterio se deriva del
hecho de que los
trabajos de este ámbito
se realizan
mayoritariamente en el
aula, con el registro
correspondiente diario
por parte del
profesorado)

2,5%

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
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gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
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diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.

Puntualidad en la entrega
de las propuestas (este
criterio se deriva de la
necesidad de realizar
tanto una evaluación
individual, como una
autoevaluación y una
evaluación grupal de las
actividades para una
compresión completa de
las propuestas, con
diferentes resultados
plásticos y evita la
entrega de trabajos sin la
supervisión por parte del
profesorado y la
posibilidad de que no
sean realizados por el
propio alumno)

2,5%

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
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variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.
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Esfuerzo y progresión
(este criterio se deriva de
que en el ámbito muchos
de los aspectos se han de
desarrollar: visión
espacial, precisión de
trazados, uso de distintas
técnicas, dependen del
punto de partida del
alumno)

2,5%

1.1. Analizar obras gráfico-plásticas de
distintos tipos y épocas, identificando los
materiales, técnicas y procedimientos
utilizados, valorando sus efectos expresivos e
incorporando juicios de valor estético a partir
del estudio de sus aspectos formales. 1.2.
Comparar los elementos, técnicas y
procedimientos empleados en distintas
producciones gráfico-plásticas, identificando
diferencias y aspectos comunes, y
estableciendo relaciones entre ellos. 1.3.
Valorar críticamente los procedimientos y
materiales utilizados en la creación
gráfico-plástica en distintos momentos
históricos. 2.1. Seleccionar creativamente los
recursos gráfico-plásticos adecuados en
función de la situación expresiva o la
intencionalidad del desempeño solicitado.
2.2. Utilizar de manera creativa y autónoma
las técnicas, materiales y procedimientos de
la expresión gráfico-plástica en la resolución
de distintas necesidades expresivas y
comunicativas, incidiendo en el rigor en la
ejecución y en la sostenibilidad del producto
final. 2.3. Experimentar de manera creativa
con los lenguajes gráfico-plásticos,
integrando materiales, técnicas y
procedimientos en función de distintas
intenciones expresivas y comunicativas. 3.1.
Planificar el proceso completo de
realizaciones de obras gráfico-plásticas
variadas (dibujos, pinturas, grabados, técnicas
mixtas, etc.), individuales y/o colectivas,
estableciendo las fases de realización y
argumentando la selección de las técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes más
adecuados en función de las distintas
intenciones comunicativas o creativas. 3.2.
Planificar de manera adecuada la
organización de las fases y de los equipos de
trabajo, identificando las habilidades
requeridas en cada caso y 3.3. repartiendo y
asumiendo las tareas con criterio. 3.4.
Explicar con criterio y respeto las propuestas
de planificación propias y ajenas de manera
crítica y argumentada, valorando tanto la
adecuación de la selección de técnicas,
materiales, procedimientos y lenguajes, como
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el grado de ajuste entre el proceso de
realización previsto y el producto final
buscado4.1. Expresar ideas, opiniones y
sentimientos mediante la creación de
producciones gráficoplásticas de distintos
tipos, referidas a distintos motivos o
planteamientos, aplicando con solvencia y
dominio técnico los distintos procedimientos.
4.2. Interactuar coordinada y
colaborativamente en el desarrollo de
producciones gráfico-plásticas colectivas,
manifestando una actitud respetuosa, creativa
y conciliadora cuando se produzcan
diferencias de opinión entre los miembros del
grupo. 4.3. Realizar composiciones
gráfico-plásticas individuales o colaborativas,
integrando el uso de materiales reciclados
cuando sea posible. 5.1. Evaluar los
diferentes productos gráfico-plásticos,
argumentando con la terminología específica,
el grado de adecuación a la intención prevista
de los lenguajes, técnicas, materiales y
procedimientos utilizados, valorando el rigor
y la calidad de la ejecución, así como
aspectos relacionados con la sostenibilidad y
la propiedad intelectual. 5.2. Identificar y
valorar las oportunidades de desarrollo
personal y profesional que se derivan del
conocimiento y apropiación de las técnicas
de expresión gráfico-plástica.

Se consideran MÍNIMOS EXIGIBLES:
● Presentar de forma ordenada,

limpia y concisa todos los
trabajos

● Ajustarse a los plazos de
entrega.

● Demostrar una actitud positiva
en el uso de materiales
comunes, incluyendo el espacio
y los materiales de trabajo.

Las actividades están diseñadas de
forma que se puedan realizar
mayoritariamente con EL TRABAJO EN
EL AULA. El profesorado del
departamento pone a disposición del
alumnado el classroom con las
actividades que se vayan realizando,
por si las circunstancias particulares o
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generales precisen la no
presencialidad.
Habrá una NOTA POR TRIMESTRE y la
nota final global será la MEDIA DE LAS
TRES,

RECUPERACIÓN
EVALUACIONES: NO
LLEGA A LOS MÍNIMOS
EXIGIDOS EN UNO O
VARIOS de los ejercicios
propuestos durante el
curso y la nota de la
evaluación es inferior a
5.

El
alumnado
realizará
una NUEVA
PROPUEST
A sobre
cada
ejercicio
suspendido
y repetirá
todo el
proceso de
creación
hasta
conseguir el
objetivo
propuesto
en cada
caso. .

Habrá una Prueba Final
para recuperar la
evaluaciones en Junio
que consistirá en una
prueba teórica-práctica.

La nota de
la
recuperació
n será el
75% + 25%
de la nota
obtenida en
la
evaluación.

Criterios de evaluación

Se establece un total de tres evaluaciones por curso y una evaluación final .
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La calificación global será la media de las tres evaluaciones. Para que ésta

resulte positiva, el alumno deberá haber aprobado las tres evaluaciones De no

ser así, deberá presentarse a la prueba final convocada en junio con la materia

pendiente según los criterios de recuperación. La nota final corresponderá a la

calificación de la prueba, que será teórica-práctica, sin tener en consideración

las calificaciones de las evaluaciones del curso, valorándose entre 1-10.

Para autentificar la autoría de los trabajos realizados en casa, el profesor tendrá

libertad de realizar una prueba al alumno en el aula si así lo creyera necesario.

La entrega de láminas, ejercicios y actividades se efectuará en el plazo

previsto. No se admitirán fuera de la fecha indicada considerándose como “no

presentado”, de entregarlo posteriormente se descontará dos puntos de la

nota. Las láminas tanto corregidas como no, deben llevarse a clase y ser

guardadas en la carpeta de plástica. Se hará un seguimiento de las mismas

antes de la entrega.

Se considera que el alumno ha abandonado la asignatura si:

a) No entrega los trabajos y deberes encargados por el profesor con la

regularidad requerida.

b) Ausencias reiteradas en los exámenes de evaluación

c) Faltas de asistencia reiteradas.

En caso de tener que redondear la nota final se tendrá en cuenta la actitud

ante la materia.

No se calificarán los trabajos presentados en otro material si no es el

requerido por el profesor.

Los trabajos sin nombre y apellidos se contabilizarán como “no presentados”

obteniendo como calificación un cero.

El profesor tiene libertad para confeccionar los exámenes de acuerdo con las

líneas generales del departamento pero adaptadas al ritmo y capacidad del

grupo.
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En el caso particular de ausencias a clase por motivos justificados como

enfermedad, el profesor hará llegar vía Classroom al alumno en cuestión los

contenidos tratados y las actividades pertinentes para evitar el desfase en la

materia.

Perderán el derecho a esta evaluación continua los alumnos que falten al 20%

de las clases, de acuerdo con la normativa sobre evaluación en la etapa de

ESO de la Comunidad de Madrid y con el Plan de Convivencia del Colegio.

Para poder aprobar la asignatura deberán presentarse a la prueba de

evaluación y/o realizar y entregar los trabajos que el departamento marque en

el mes de junio.

Procedimientos de recuperación de evaluaciones suspensas

La recuperación de la evaluación se efectuará mediante la realización de un

examen teórico-práctico con los contenidos de la evaluación suspensa.

La primera y segunda evaluación se recuperarán en los periodos de evaluación

posteriores a éstas.

En la prueba final de curso se recuperarán cualquiera de las tres evaluaciones

anteriores suspensas.

La nota de la evaluación recuperada que aparecerá en el boletín se hará con el

75% de la nota de la evaluación con la que se recupera y el 25% de la nota

que había en la evaluación que estaba suspensa y que se ha recuperado. Se

establece la siguiente salvedad: si la nota así calculada fuera inferior a 5 pero el

alumno hubiera aprobado el examen de recuperación, la calificación será de 5.

SOLO EN BACHILLERATO: Subida de nota:
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El alumno tendrá la posibilidad de subir la nota final de la materia. El

procedimiento para poder hacerlo es el siguiente: el alumno se presentará a

una prueba global de toda la materia en la misma fecha y hora fijada para la

recuperación de la tercera evaluación. Para poder presentarse a la prueba, el

alumno deberá hablar antes con el profesor de la asignatura, de cara a decidir

en diálogo la conveniencia o no de presentarse. En el momento de entregar el

examen, el alumno comunicará al profesor si desea que la prueba sea

corregida o no. La nota final será el resultado del redondeo entero de la media

aritmética de la nota obtenida por el alumno durante el curso (previa al

redondeo) y la de la prueba final, con una única excepción: si la nota así

obtenida fuera de suspenso, su calificación final será de 5.

Recuperación de la materia pendiente en cursos siguientes

Reclamación de calificación final

Las reclamaciones de exámenes o pruebas ordinarias a lo largo del

curso serán atendidas por el profesor que imparte la materia correspondiente.

Las reclamaciones de los exámenes o pruebas finales (ordinaria: junio;

extraordinaria: junio) seguirán el proceso que a continuación se detalla:

● Serán realizadas por escrito.

● Irán dirigidas al Coordinador de la Etapa.

● Se solicitará la revisión en un plazo de dos días lectivos a partir de aquél

en que se produjo su comunicación.

● El Coordinador de la Etapa comunicará al interesado/a la resolución del

Departamento correspondiente.

● En el caso de que, tras el proceso de revisión en el Colegio, persista el

desacuerdo con la calificación final, el interesado/a así lo comunicará

por escrito al Director en un plazo de dos días a partir de la última
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comunicación del Colegio, el cual remitirá dicho desacuerdo a la

Dirección Territorial de Enseñanza.
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